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UTILIZACION DE LA ENERGIA ATOMICA CON FINES PACIB,ICOS LTe~a 18 del progr~7 
(s:J?.;;.~in~iÓn) 

a) 

b) 

La Con~erencia Internacional sobre la UtilizaciÓn de la EnergÍa AtÓmica 
con Fines PacÍficos: informe del Secretario General 

Progreso en el desarrollo de la cooperación internacional en materia 
de la utilización de la energia atómica con fines :pacÍficos: informes 
de los Gobiernos. 

Sr. MIR KHAN (Pakistán) (interpretaciÓn del inglés): Voy a hacer 

unas breves observaciones antes de presentar la enmienda que mi delegaciÓn hace 

al documento A/C .l/L.l35. En beneficb de la comimidad y por tratarse de un 

tema tan importante y que requiere la unanimidad :para el éxi·to de las medidas 

que vayamos a tomar, mi delegaciÓn está dispuesta a indicar q~e el :proyecto 

de los 17 :paises (A/C.l/L.l29/Rev.2), es aceptable,en general, para nosotros 

con la reserva de la enmienda que hemos :propuesto y las observaciones que vamos 

a hacer en apoyo de dicha enmienda; esto con reserva de nuestra propia posiciÓn 

sobre el :proyecto de recolución :presentado :por la India y el proyecto prápuesto 

por la UniÓn Soviética. 

Cuando la Asamblea trató nsta cuestiÓn el año pasado, teniamos entendido 

que las negociaciones de creación del organismo ser{an realizadas en mejor forma 

por las naciones que tenían los materiales técnicos y conocimientos y equipos 

adelantados. También entendimos de los debates de la ComisiÓn el año pasado, 

que las negociaciones para determinar las funciones del organismo y el alcance 

del mismo, deberian realizarse con cierta reserva por parte de los negociadores. 

La Conferencia de Ginebra ha hecho bien pÚblico la mayor parte de lo que entonces 

se consideraban secretos. Por lo tanto, vemos con agrado en el proyecto de 

resolución (A/C.l/L.l34), de la India, la sugestiÓn de que el grupo de paises 

negociadores se amplie. 

\ 

~ 
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(Sr. Mir ,I~~.J:.<.~tstán) 

Vimos también con gusto que el texto del estatuto ha sido enviado a los 

gobiernos para que hagan comentarios y que la intención de las naciones patroci

nadoras es convocar una conferencia internacional en la que inte.rvengan lo.s 

Estados Miembros y los miembros de los organismos especializados, a fin de tratar 

los comen.tarios antes de que se dé carácter definitivo al estatuto y se lo 

ratifique. 

Creemos, sin embargo, que a estas alturas el grupo negociador debería 

incluir dos o tres países que tal vez ahora no cuentan con los materiales atómicos 

o con los equipos necesarios, pero que, por su carácter de países económicamente 

poco desarrollados, pueden decir en qué f.orma podrían esbozarse las funciones del 

organismo :¡;:ara ayudarlos en su desarrollo. El propósito principa,l de~ plan es 

la utilización de la energía atómica para el desarrollo económico. Puedo citar, 

a este .respecto, las palabras del Presidente Eisenhower 1 a quien debe su origen 

el plan. En su memorable intervención, que puso en movimiento este plan, dijo: 
11 Los Estados Unidos buscarán algo más que la mera reducción o eli

minación de materiales atómicos con fines bélicos. No es suficiente 

sacar estas armas de las manos de los soldados; hay que ponerlas en manos 

de aquellos que podrán quitarles la envoltura militar ;; adaptarlas al arte 

de la paz." 

En otro párrafo,dijo: 

"La responsabilidad más importante de ese organismo de energía atómica 

seria crear medios que permitan que los materiales fí.siles se distribuyan 

para servir las actividades pacíficas de la humanidad. Se movilizarán los 

peritos para utilizar la energía a:tómica para la agricultura, la medicina 

y para otras actividades pacíficas. Se trataría, entre otras cosas, de 

suministrar energ:!a eléctrica suficiente a las regiones que carecen de ella 

en el mundo. 11 

Pido permiso para citar otras palabras y son las que pronunciamos en nuestra 

intervención del año pasado: 

"Sin embargo, en este momento, desearíamos expresar nuestro deseo de 

que tanto en el organismo como en la Comisión Asesora se dé representación 

a los países poco desarrollados. 
11 En esos organismos tiene que haber una asociación entre los países que 

tienen el conocimiento, la investigación y el material y aquellos cuyas 

grandes poblaciones y recursos poco desarrollados habrán de beneficiarse 
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por la investigación atómica. Surgirán mnchos :problemas aéL111inistrativos 

en los países poco desarrollados antes de poder utilizar plenamente los 

equipos y aprovechar las investigaciones realizadas. Es necesario también 

que esos países efectúen investigac:i.ones por cuenta propia. 

"Estas consideraciones hacen evidente que, tanto el organisrr.o como el 

comité asesor, deben contar con miemb:cos rep:resentantes de los países poco 

desarrollados. 11 

Por estas razones aducidas entonces, el discurso del Sr. Lodge ante esta 

Comisión pronunciado el año pasado contenía una garantía de que en el consejo 

ejecutivo del organismo Ge daría representación a los países insuficientemente 

desarrollados. Esta garantía ha sido repetida y confirmada por el representante 

de los Estados Unic1os que participa en esta Comisión. No es necesario citar su 

discurso, puesto que todavía escuchamos el eco de sus palabras. 

l. 
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Como vemos, el grupo patrocinador indica la formaciÓn del consejo directivo 

del organismo. Por lo tanto, es necesario que desde ahora se determine la compo

siciÓn y las funciones del organismo, en el cual estarán representados paises 

jnsuficientemente desarrollados. 

Aunque aprobamos la sugestiÓn contenida en el párrafo 3 de la SecciÓn B 

del proyecto de resoluciÓn de la India, documento A/C.l/1.134, nuestra enmienda, 

tal como se ha presentado a la ComisiÓn, tiene el propÓsito de que la expansiÓn 

sugerida sea equitativa y realista. El grupo debe contar con dos o tres paises 

insuficientemente desarrollados a rr~s de :os que ya están incluidos, como lo 

prevé elproyecto de resoluciÓn. Sin esa representaciÓn, mi Gobierno considera 

que el grupo de negociaciÓn tendria que tener en cuenta en sus discusiones las 

aspiraciones de los paises que puedan ser beneficiarios de este plan, pues tal 

vez sus propÓsitos no serian bien entendidos, obteniendo un eco inadecuado en 

los paises insuficientemente desarrollados. 

Sr. BELAtniDE (Perú): Yo me felicito de que el puesto que me corres

pondia lo haya tomado el representante de Pakistán, no sÓlo por su prestancia 

que todos reconocemos, sino porque tiene más títulos que yo para hablar esta 

tarde a fin de exponer las bases de la enmienda que ha presentado. 

La delegaciÓn del Perú ve con intima satisfacciÓn que el voto formulado 
- 1 ¿ 

el 12 de octubre - d1a del descubrimiento de America, obra inmortal de la madre 

España y del genio de ColÓn - ese voto que formulaba, haciendo un llamamiento 

cordial a todas las grandes Potencias y a esta grande Potencia que se llama la 

India, que todos admiramos y seguimos en sus trabajos y en sus esfuerzos, a 

que se llegara a una soluciÓn unánime. 

Estamos en vÍsperas de .esa soluciÓn unánime y yo querr!a, Sr. Presicente, 

que mis palabras fueran muy breves; palabras de sincero agradecimiento y de 

aplauso a los primeros proponentes de este proyecto de resoluciÓn y al representan

te de la India, que con tanta tenacidad y acierto han logrado que se in~orpore 

en el texto que parece definitivo - y digo que parece, porque nada puede afirmarse 

humanamente de un modo dogmático - la mayor parte, casi dirÍa la totalidad, de 

sus justificadas enmiendas • 

.... 
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Por consiguiente, la delegaciÓn del Perú queria ahora limitarse a 

manifestar que estamos en un momento en que debemos dar al mundo la prueba de 

nuestro asentimiento unánime respecto de lo que podriamos llamar la revolución 

atÓmica. 

Y p~rmitame el Sr. Presidente con su genial benevolencia esta digreciÓn 

que no se refiere precisamente a las propuestas presentadas: que yo soy 

optimista respecto Qe esta revoluciÓn atÓmica como no lo hubiera sido o no lo 

puedo ser históricamente respecto de la revolución industrial. La revoluciÓn 

" industrial, en primer lugar, se realizÓ en condiciones objetivas de privilegio, 

en tanto que la revoluciÓn atómica queremos realizarla en condiciones de 

igualdad; segundo punto: la revoluciÓn industrial se realizÓ en el ambiente 

de los siglos XVIII y XIX, que era un ambiente que ha llamado el profesor Gaylord 

:th~.t}.'uggl~, _!o! po-vre1· - y me permi.tirán mis colegas de habla española que emplee 

la frase inglesa - la lucha por el poder. 

Yo espero, yo creo que este periodo que vamos a iniciar con una resol~ciÓn 

unánime no se realiza bajo el si~10 de la lucha por el poder sino bajo el signo 

de la lucha y del anhelo de la cooperaciÓn. 

Diré algo más: cuando se realizÓ la revoluciÓn industrial no existía 

sino el equilibrio europeo - bastante Útil, pero simple equilibrio politice 

sin una organización jurÍdica y sin el ambiente de principios morales que debÍan 

regir a la humanidad. Y hoy, a Dios gracias,tenemos una organizaciÓn jurÍdica 

como las Naciones Unidas, que van a presidir la revoluciÓn atÓmica, y tenemos 

en estos momentos, más que nunca - y quiero decirlo de la manera más enfática 

-una especie de vibraciÓn en el mundo hacia los principios morales. 

Yo no sé si ·por flaqueza humana, por debilidad explicable en todo ser 

creado, podemos tener nuestras vacilaciones y dudas; pero hay en lo que se 

ha llamado el "espÍritu de Ginebra" un elemento objetivo de deseo de paz, de 

deseo de armonía, de deseo de cooperaciÓn que está por encima de nuestras 

efÍmeras voluntades individuales y que constituye como un mandato solemne, 

como un encargo sagrado que sale del corazón de todos los hombres, que refleja 

la verdadera conciencia de la humanidad • 

. ~ 

_¿ 
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Aunque quisiéTamos oponernos, aunque lucharan en nuestra conciencia, como 

explicable pero desgraciada tentación, intereses polfticos o rivalidades 

económicas, hay algo que está en la atmÓsfera del mundo hoy que nos pide, 

que impetra de nosotroscomprensión, cooperación, para poder no solamente vivir, 

sino para realizar los grandes ideales sin los cuales la vida no es digna 

de vivirse, 

Por eso yo me excuso de hablftr en este estado de emoción, pero bien 

comprenderéis que, representando un pais que se llama "no industrializado" 

/ 

- porque yo prefiero esta frase a la de "no desarrollado'', porque tenemos 

desarrollo en otros campos de actividad: cultural, social, estética y religiosa, 

que puede conpetir con el de cualquiera nación del orbe, tanto en Asia como en 

América - toda nuestra esperanza está en que esta resolución signifique el 

sello de una unanimidad, que esta resolución signifique el desrr.entido a las 

criticas pesimistas, que esta resolución signifique un paso adelante, una 

acentuación, una especie de acogida en el ámbito severo de las Naciones Unidas 

del ambiente entusiasta. y generoso q11e existe en todos los pueblos de la tierra, 

Yo he contemplado as{ esta resoluciÓn. 
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La P:r:ov;icencia ha puesto· en nuestras _manos, a través del genio de !os hom

bres de todos los. países, un instrumento que puede significar el fin de una 

cultura o _el comienzo de una nueva. En qué dilema tan serio estamos todos colo

cados! En qué disyuntiva trágica e.:stahlos todos colocados!· Por es· o, con este 

criterio, yo desearía que hiciéramos el último esfuerzo para concluir e:r.i el 

fausto día del 26 o del 27 de octubre, o en estos días, pero que no pase· este mes 

del de-scubrimiento de. América sin que haya una resolución que consagre unánimemente 

nuestros propósitos. 

Nos separan apen~s cuestiones de detalle, de interp:cetación. Yo voy a hacer 

un llamamiento al repres~ntante de la India. Yo sé que el punto más serio de 

debate .es hoy el relat:!,vo al punto 2 de la parte B. de nuestro proyecto .de resolu

ción, que se refiere a la conferencia. que debe. estudiar, considerar o establecer, 

según las diversas versiones, el texto definitivo del estatuto del organismo 

internacional de energía at(mica. 

Yo me he referido a los dos métodos que hay para hacer las cosas: el legis

lativo, ~-~iori, y el método vi tal, genético, de razón histórica, que espera que 

las cosas se desarrollen por ese proceso admirable de la vida, siempre respetable, 

y, entonces, auspiciar, consagrar, las cristalizaciones C:e la vida. 

Yo he afirmado con .todo énfasis en mi discurso - y no quiero citarme a mí 

mismo porque me parece que una cita seria inútil y, por lo tanto, repetiré mis 

propias palabras poco más o menos - que el estatuto no puede reflejar sino la 

unar~midad del parecer de todas las naciones. En la discusión del estatuto todas 

las naciones deben estar en pie de absoluta igualdad. El hecho de que haya una 

iniciativa no crea a favor de los iniciadores - o sponsors, como diríamos en 

inglés - ningún privilegio. Alguien tiene que tornar la iniciativa. La acción 

debe comenzar por alguien, pero esa acción o ese comienzo no radica en los que 

comiencen la acción ningún derecho, ningún-~rivilegio. Las opiniones son igual

mente v:álidas o, .mejor dicho, dentro de la igualdad jurídica no tienen mayor 

valor que aquel que tienen por. sí mismas, por las razones en que están fundadas. 

Ahora bien, tratándose de una disausión multilateral, de una negociación 

que es multilateral, en el dobl= sentido de la palabra, porque son múltiples las 

partes que tienen la iniciatiY-a - ya van a ser doce; Pakistán y la India proponen 

que se agregue este número; ya discutiremos ese punto - y una discusión que va a 
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referirse a 70 o quizés 80 paises porque ,en mj_ concepto -Y lo digo categóricamente 

porque esta es una de las J."azones por las cuales no ll'2 querido someter el organis

mo a las Naciones Unidas, porque él debe ser el resultado de la voluntad de la 

universalidad, universalidad que, por desgracia, nos falta aquí. 

He dicho y sostenido en forma aluvional, como se crean las grandes cosas, 

en forma aluvional y natural se va a ir creando un cónsenso sobre el status, discu

sión laboriosfsima, y, por consiguiente, llegará un momento en que haya que hacer 

un clearing de esas discusiones, en que haya que tomar nota de esos resultados. 

Naturalmente ese memento es aquel en que se reúna la conferencia. 

Hemos oído a todos, c;Jn viva complacencia, que el Senador Pastare nos ha 

dicho que precisamente al aceptar la idea de que la conferencia considere el esta

tuto y las objeciones y negociaciones de los gobiernos, será esa conferencia 

un peder. No queremos que esa conferencia sea simplemente un aparato de registro. 
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No queremos que esa conferencia sea simp1emente un órgano mecánico que registre 

lo que se ha hecho y que lo considere inmutalbe; no. En primer lugar toda 

negociación es fluída y en el momento en que se convoque la conferencia habrán 

algunos puntos en debate, habrán algunas discusiones de detalle y naturalmente 

sobre esas discusiones intervendrá la conferencia y apoyará los puntos de vista, 

los acuerdos~ las aproximaciones de los puntos de vista para el texto final. 

Entonces yo creo que h~y cierto fundamento y lo digo con todo respeto y al 

mismo tiempo con la humilde declaración de ~ue si me prueban que estoy en error, 

yo confesaré el error. Es más agradable confesar un error humildemente que 

adherirse a un error con una arrogancia infundada. 

Yo creo, Sr. Presidente, que decir por ejemplo que el texto final de 

estatuto va a ser fijado por la conferencia puede interpretarse como que todo 

c.1ueda en discusión hasta la conferencia y eso no puede ser conforme, no al 

criterio que tengo ho;y, sino a mi criterio aluvional, a mi criterio de crecimiento 

genético, a mi criterio de aprovechar lo que ha ido haciendo lentamente la vida 

y que la vida debe respetar porque el pensamiei.1to humano está üecho para ayudar 

la vida y no para modificarla o substituirla. Grande es el pensamiento, pero 

debe ser modesto porque la vida concreta la hora de otras generaciones, concreta 

los impulsos, las actividades y los deseos de otros hombres y el pensamiento 

de una conferencia es un pensamiento momentáneo. Darle un sentido de infabilidad, 

darle un poder soberano para deshacer lo que se ha hecho me parece un tanto 

presuntuoso y muy contrario a estos procesos genéticos numildes, porque sólo 

es sólido lo que humildemente se crea y humildemente se respeta. Por eso, 

Sr. Presidente, yo creo que es cuerdo emplear un texto flexible bajo la int eli

gencia de que la conferencia no va a ser inútil, no va a ser simplemente un poder 

refrendatario sino que va a ser realmente un poder examinatorio, un poder que 

haga una especie de balance general de todas las ideas y de todos los senti

mientos y que, tomando ese balance, si algo falta en él, algo agregue, pero 

que respete la obra de la vida, y que respete la obra de ese balance. De otro 

modo, Sr. Presidente, si le damos a la conferencia no ese poder que diríamos 

suplementario, ese poder dinámico, de ayudar, de cooperar o de perfeccionar lo 

hecho, sino el poder absoluto, convencional, dir:íamos, perdonando la palabra, 

jacobino de revisar y hacerlo todo de nuevo, crear ex-nihilo, construir ab ovo, 

como se dice técnicamente, un nuevo estatuto yo, Sr. Presidente, retrocedería 

ante esa omnipotencia. 
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A mí no me gusta, Sr. Presidei'lte, y debo decirlo con sinceridad, sino el 

trabajo humilde, progresivo, el tratajo de todos los días, el de todas las 

horas, la acumulaci6n del esfuerzo de todos. Como las catedrales g6ticas 

medievales, es posible que falte la flecha,o que falte el rosetón, pero una 

nueva generaci6n, nuevos bcmbres y nuevos artistas completarán la obra, pero 

la obra está hecha. La obra está hecha por el concenso, por el esfuerzo de 

esos patrocinadores, de es.os iniciadores que van a estar d.Ía a día escuchando 

a todos los países y atendiendo a sus exigencias, aceptando sus iniciativas, 

cambiando ideas con ellos y cuando la obra esté hecha o casi hecha, vendrá 

la conferencia, no a deshacerla sino a culminarla. Si en ese sentido se 

emplea la palabra: la conferencia tratará o considerará o se realizará sobre 

el texto final, yo creo que se dice lo bastante. 
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Se le da a la Conferencia los poderes que debe tener y, al mismo tiempo, 

se dice que la Conferencia debe respetar la voluntad de todos y debe respetar 

el proceso vit~.l. Pero si decimos que la Conferencia, como una as'amblea des

pués de un terremoto, como una asamblea de sentido jacobino, de esas que creen 

que ex nibilo y que con el fiat soberano de una palabr~:~ puede crear una instituciqn 

es una ilusión humana que debemos desterrar, porque 'no se' ha creado nada,· sino 

los efectos del orgullo desastroso, con todas sus divisiones y con toda la 

transitoriedad.de las obras que crea. sólo lavoluntad humanay no la razón y el· 

esfuerzo humanos pacientemente realizados. 

Por eso, con todo respeto, ·con toda mi admiración po:r él y por su· patria, 

que representa tan milenaria cultura, con toda mi apreciación por la obra que ha 

realizado en las Naciones Unidas - y a la ·cual ei modesto representante del Perú 

puso el pequeño tope de la jurisdicción de la Asamblea en el asunto de los 

prisioneros de Corea - yo le roganía al eminente representante de la India que 

no insistiera, dada la explicación que recibe de las Grandes Potencias y hoy 

de este modesto copatrocinador de esta resolución, acerca del sentido de la 

Conferencia; que no nos detengamos en una palabra; que no nos detengamos en esta 

palabra cuando todos sabemos que detrás de ella hay una interpretación honrada 

de parte de todos y cuando, dejar o modificar esa palabra abriría tal vez mañana 

la tragedia de explicaciones contradictorias. 

Para mi, ahora, es mucho más duro tratar el punto referente a la enmienda 

que ha propuesto el representante del Pakistán, acogida por Filipinas y cuya 

sustentación acabamos de oir. ¿CÓmo va a negar el representante del Perú su 

sentimiento favorable a que los iniciadores, los directores o los miembros del 

directorio en el organismo at6mico que se busca crear tomen en cuenta a los 

países pequeños? Yo creo que lo van a hacer. Creo que la recomendación de la 

Asamblea - y los discursos de la Asamblea van a aer la norma que tengan los patro

cinadores - constituyen para ellos un mandato sagrado. Y entonces, aquellos 

países que están representados - el Brasil, que estoy seguro que no siente. sola

mente como suyos ~os interesés que representa, sino todos los interesés de América; 

la India, que cuenta como suyos no sólo los interesés de la India sino los intere

sés de toda el Asia, y lo ha probado con sus trabajos y con su foja de servicios 

en las Naciones Unidas - tomarán en cuenta ~sto. 
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Yo convengo en que desde el punto de vista de la perfección literaria, desde 

el punto de vista de lo que podríamos llamar el atildamiento jurídico, la nitidez 

jurídica, sería conveniente esta proposición pero temo que esto va a demorar 

nuestros debates. 

Alguien objetará esa invitación a 1,mos pocos países ¿Cuáles son esos países? 

Entonces trendríamos que indicar cuales son, y habría que hacer una elección y toda 

elección es odiosa. La elección tendría que hacerla el grupo.de gobernadores o 

la elección tendrÍamos que hacerla aquí y en ese caso en la elección tendríamos 

siempre pequeñas dificultades. En cambio, :ei el grupo a quien se le dá este encar

go y para quien esta enmienda representa una opinión de la Asamblea, porque todos 

van a decir que el interés de los países no industrializados debe ser respetado, 

representa una línea de conducta, interpreto yo, la enmienda del Pakistán, incor

porada a nuestros debates y que debe constar en las actas. Porque yo propondría 

que constara en las actas todo el mandato expreso a los gobernadores que han de 

dirigir este organismo, a fin de que tomen en consideración, principalmente, los 

interesés de los países poco industrializado~ 
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¿Por qué, Sr. Presidente? .·Porque todo el movimiento que hacemos es en 

favor de los peg_uefícis p¡;Í;{ses, puesto que los grandes países pueden desarrollar 

la energía· atómj.ca. Si, precisamente, J. o que tratamos es tomar el sentido que 

la naturaleza ha dado, ese sentido democrático e igualitario - universalista, 

he dicho yo desde el primer momento en mi discurso sobre ·la energ:Ía atómica. 

De manera qu.e, si me permitiera el representante de Pakistán, ·yo diría que su 

propuesta se incorpore a las actas como una especie de reandato para el grupo de 

gobernadOres,· haciendo un acto de confianza en ·ese grupo de 12 paises y, al mismo. 

tiempo, otorgando un mandato sagrado a los países que ·en ese grupo representan 

a los poco industrializados. 

· Además, yo no desearía que el debate se ·prolongara. Yo no soy t~an pesimista. 

A veces he• pensado yhe dicho que tenían razón los 'que sostienen que el debate 

sirve para dilatar, pocas veces para perfeccionar, casi nunca para hacer. No 

soy tan pesimista como para eso, pero hay que evitar, sí,· el peligro de que un 

debate detenga la acción, de que un debate ponga en riesgo la obra magnífica. 

Es verdad que toda obra maestra puede ser perfeccionada, puede ser que necesite 

la pincelada final, the final touch, como se dice en inglés, o el cincel que 

va a dar a la obra su aspecto definitivo; pero, si por dar esa pincelada final, 

si por dar aquel cincelazo que constituye la última esperanza, exponemos la obra 

inmediata y los efectos que ella puede producir ¿no es mejor una obra aunque 

imperfecta oportuna, que una obra perfecta pero tardía? ¿Por qué enfriamos con 

pequeñas reservas o con pequeñas objeciones, el entusiasmo de hoy? ¿Por qué 

no hacemos todos el sacrificio de nuestros criterios subjetivos, siempre respe

table, ante esta objetividad maravillosa: el público del mundo, que espera hoy 

la resolución unánime sobre la energía atómica? 

Con estas palabras, modesta y humildemente, con una súplica cariñosa, 

afectuosa y comprensiva~ termino mi intervención. 

Sr. L~JDE (Noruega) (interpretación del inglés): Tanto en el curso 

del debate general como en las deliberaciones que siguieron sobre el texto de 

los distintos proyectos de resolución que tiene ante sí esta Comisión, todos 

los oradores han recalcado el deseo de llegcr a decisiones unánimes sobre los 

importantes puntos que nos ocupan, y el Sr. Presidente ha instado a los miembros 

de esta Comisión a no escatimar esfuerzos para conseguir ese objetivo. 
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De las áeclaraciones QUe con toda atención he escuchado ayer y hoy, deduzco 

que esta Comisión se ha mostrado digrta de sus tradiciones del año pasado y que 

ahora esta.>nos muy cerca del éxlto final. Debe ser ?Osi1üe, a través de una 

cooper·ación continua, llegar a decisiones que merezcan la aprobación de todos 

los miembros de la Comisión. 
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Mi delegación espera r1ue el texto revisado de los 18 autores, entre lns 

que está incluido mi,pais, puede obtener una aprobacién unánime y tendrá moda-, 
-· . . . 

lidades suficientemente fl~~xibles como para tener presentes los distintos puntos 

de vista. e:J:Cpuestos en nues·~ro debate cuando la resoluciÓn se concrete en los. 

distintos terrenos que aba:~ca. 

No he de quitar el ti,::mpo a la Comisión haciendo detallados comentarios sobre 

los distintos párrafos del proyecto conjunto, ya que ello ha sido hecho ya en 

forma muy elocuente por ot::-os ("'radores que han representado a los autores. SÓlo 

quisiera expresar brevemente los puntos de vista de mi delegación sobre ciertos 

puntos a los que concedemos especial importancia. 

Mi delegación deseaba asegurar un procedimiento que permitiera la creación, 

sobre una base más permanente y dentro de la estructura de las Nacipnes Unidas, 
. ' de un sistema adecuado para tratar los problemas relacionados con la energ1a 

atómica cuando estos problemas pasaran a la competencia del Secretario General 

o de las Naciones Unidas en general. 

Estimamos que nuestros puntos de vista a,¡ respecto han quedado satisfechos 

ya en lo referente a la Conferencia Internacional y al organismo futuro en 

virtud de la parte dispositiva A del proyecto conjunto. Las funciones que se 

atribuyen al Secretario General y a la Comisión Consultiva con el sistema de 

consultas que se prevé con los organismos especializados, permitirán coordinar 

los futuros esfuerzos en esta esfera bajo los auspicios de las Naciones Unidas. 

En cuanto a la parte dispositiva B del proyecto conjunto referente al 

organismo internacional de energia atÓmica, quiero recalcar que, a juicio de 

mi delegación, las soluciones que se proponen darán oportunidad a los Estados 

interesados para ser escuchados en los distintos problemas relacionados con la 

creación del organis~o. La adopción del principio de realizar una conferencia 

general que se ocupará del estatuto definitivo del organismo, parmitirá a todos 

los Estados participantes colocarse en una situación en que puedan expresar su 

opinión antes de la creación definitiva del organismo. Asimismo, todos los 

Estados que tomen parte en la conferencia general deben tener acceso a toda 

información que sea necesaria, antes de las reuniones de la conferencia. SÓlo 

as{ la conferencia general podrá desempeñar su tarea rápidamente y con éxito. 

A este respecto, seria interesante que los gobiernos que quieran enviar obser

vaciones sobre el proyecto de estatuto lan distribuyeran a todos loa demás Estados 

por intermedio del Secretario General, como }o hizo la UniÓn Soviética. 
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Mi delegación estima.que los resultados del estudio de la GUestiÓn relativa 

a las relacione!? entre el organismo y las Naciones Unidas de. que se habla en 

el proyecto de resolución, as{ como los comentarios de que es:objeto, deben 

ser puestos, antes de la conferencia, a disposicién de todos los Estados invitados 

a tomar parte en la misma. 

A mi delegaciÓn no le cabe duda alguna de que este procedimiento será 

compatible con el texto del proyecto de resoluciÓn. 

Para resumir nuestra actitud respecto del proyecto d~ resolución qu~ tiene 

ante si la Comisión, quisiera manifestar que, a'nuestro juicio, el proyecto 
' ' ' . ' ' ' 

llena en forma adecuada tres requisitos básicos indispensables para que la 

Asamblea General pueda. planear el curso futuro de los acontecimientos en el uso 

pacifico de la energía atÓmica, d~ntro de la esfera de la competencia de las 

Naciones Unidas. 

Estos tres requisitos básicos son: Pri~ero, la ComisiÓn Consultiva creada 

para organizar la Conferencia de Ginebra deberá conttnuar trabajando sobre una 

base ampliada y perreanente como 6rgano consultivo para el Secretario General. 

Segundo, 1~ gran may~r{a de los Estados que puedan ser miembros del futuro 

organismo, deberán tener la oportunidad, activa y directamente, de considerar 

y discutir el proyecto de estatuto antes de que se dé carácter definitivo a 

este texto. 
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Y tercero, las Naciones Unidas deben tener a su disposición los datos sobré 

elaboración del proyecto para las relaciones entré las Nacionés Unidas y el orga

nismo antes que se dé ·carácter definitivo al estatuto. 'Estimamos, en este 

sentido, que el proyecto de resolución que tenemos a la ·vista sirve ·adecuadamente. 

los inc::reses de las Naciones Unidas en la:;representaciones·en el nuevo organismo. 

Sr. Krishna MENON (India) (interpretación del inglés): Cuando intervine 

en la tarde de áyer en este debate, me referí a las condiciones en que levantamos 

la sesi6:n el Viernes pasado, es decir, al interés que tenían ciertas delegacion~s 

de disponer de alE,rún tiempo para ver si era posible llegar a un acuerdo unánime, 

al menos en·torno a los puntos principales. También sometí a la Comisif:n el 

punto de vista de mi delegación;. en el sentido de que no debíamos quedarnos a la 

zaga en el período d.e sesiones de esta Asamblea, al hacer nuestra contribución 

y nuestros esfuerzos.· Este es el· objetivo que perseguimos y esta es la razón 

que me anima a volver ·a intervenir en este debate. 

:Péro,·quiero·hacer dos aclaraciones de carácter procesal. Pri:rooro, aunque 

no parezca necesario, más vale tener cuidado y prepararse. Mi delegación se 

propone· basarse en el artículo 121 del reglamento interno, por lo cual espera que 

no termine en· el día de hoy la labor en torno a este tema. La última enmienda 

fué presentada hace apenas unos cuantos minutos; el artículo 121 del reglamento 

dice lo siguiente: 

"Normalmente las proposiciones y las enmiendas deberán ser presentadas 

por escrito y entregadas al Secretario General, quien distribuirá copias 

de ellas a las delegaciones. Por regla general, ninguna proposición será 

discutida o sometida a votación en las sesiones de una comisión sin haberse 

distribuido copias de ellas a todas las delegaciones, a más tardar la víspera 

de la sesión. Sin embargo, el Presidente podrá permitir la discusión y el 

examen de las enmiendas o de mociones de procedimiento sin previa di.stri

buci6n de copias o cuando ~stas hayan sido distribuidas el mismo día. 11 

Es evidente que el Presidente tiene poder para permitir la discusión de las 

enmiendas; pero este poder discrecional no permite ponerlas a votaci6n. Basándo

nos en este artículo, estimamos que todavía no podemos llegar a la votaci6n. 
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Con la reserva, pues, de que mi delegación s.e propone volver a intervenir 

sobre los aspectos principales de l9:s resoluc.iones .. que tenemos a la vista, voy 

a referirme en este momento a un solo. aspecto. Junto con otras cinco delegas;Lones 

hen;os presenta,do otra .resolución (A/.C.l/1.131). Tamb.ién hemos presentado cierto 

número de enmiendas .. a ,la resolw!i6n de los 18 Estados. Algunas de estas enmiendas 

han sido incluidas ya; por lo menos 1 ha.n sido incluidas en la última versión 

revisada del proyecto de los 18 Estados. 

A esta altura, no me propongo discutir en detalle nuestra posición en cuanto 

a lo que queda de las enmiendas o a la incorporación de las mismas; sino a lo 

que ahora obstaculiza una decisión de principio sobre el asun.to 
1 

que .es ].a situa .. 

cion relativa al párrafo 2 de la parte B del proyecto A/C.l/L.l29/Rev.2. 

Quiero aclarar perfectamente qve estoy habla,ndo en la inteli~encia de. que es 

posible convencer a e.sta Comisión, incluso a los dJ,ctores, sobre la base· de los 

méritos .de la cuestión y no sobre ningun,a otra base. ,Mi observación es bien 

sencilla. El párré,l.fo 2 dice: 

"Ve con agrado la intención anunciada por .los gobiernos que· auspician 

la creación del organismo de invi~ar a todos los Estados Miembros de las 

Nacj_ones Unidas.o de los organismos especializados-~ participar en una 

confGre¡;¡.c.ia concerniente al text.o definitivo del estatuto del organismo 

internacional de energí¡;¡. atómica.". 

No quiero hablar de cuestiones de re~acción, sino de la esencia misma de 

nuestras dificultad.es. 
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Espero que algunas de las ideas que vo;;r a someter a la ComisiÓn, nos 

permitan aclarar esto. El texto inglés dice: 11 
••• a partici:¿ar en una conferencia 

encart;ada de redactar el te::to definitivo ••• 11
• 

Esa conferencia será muLdinl y se nos dice que trataré sobre "el texto 

definitivo11 
•• O una conferencia se basa sobre un texto C.efinitivo, o el texto 

def'~_:ütivo debe presenta:;:ose a la misma para su consideraciÓn. Esto es lo que 

deben se.::'é'r t::Jdos los representantes. Se nos pide que vayamos a una conferencia 

sobre u!'l te::to definí ti vo para producir ese texto definí ti vo. Vean Vds. lo 

absur!J.o de esto. No podemos sentarnos encima de ese texto, y si nos sentamos 

' 1' h ~ t " •t an~ no .cay por que esperar que engamos e:x:L o. 

Estoy de acuerdo con el representante del Perú y si no estoy de acuerdo 

con él, lo hago con todo respeto. Opino con él que como gobiernos responsables 

y participantes de esa conferencia, no podemos ir como estudiantes a una 

sociedad de debate, para presentar argu.'Tientaciones verbales. No hay que olvidar 

que esa conferencia mundial será de gobiernos y, a mayor abundamiento, gobiernos 

cuya a:'il::aciÓn al organismo es necesaria para poder trabajar. Sobre este punto 

no ha~c n:lngÚn :9royecto de resolución, y por más alta que sea la mayor{a, no 

puede t2ner valor, a no ser que tengamos la adhesiÓn de la mayor:fa de los Estados 

del munc<_o, por lo cual cuando decimos que esa conferencia es una arena de 

debates y que echaremos este proyecto de resoluciÓn - metafÓricamente - a los 

lobos, nos mostramos faltos de realidad. 

Lo que ahora se nos sugiere es que asistanos a una conferencia mundial cuya 

funciÓn es elaborar - o as{ lo esperamos - un texto definitivo de estatutos 

sobre esta base. Si el texto ha de surgir de la conferencia, es evidente que la 

base es algo endeble. sé que no se puede jugar con las palabras, y me temo que 

sobre la base de las instrucciones que tengo de mi Gobierno, no me sea posible 

votar a favor de este proyecto de resoluciÓn tal como est¿. Digo esto lamentán

dolo profundamente, porque hemos hecho grandes esfuerzos, ~~os y otros, por 

llegar a un acuerdo unánime. Ya hablaré de esto en otra oportunidad. 

Varias veces se ha hablado de la flexibilidad y del margen que deb{an 

tener los autores del proyecto de resoluciÓn A/Col/L.l29, o del margen que deben 

tener para llegar a la unanimidad, pero sin entrar en argumentaciones, creo que 
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esta ComisiÓn debe tener preserJ.te los demás aspectos del problema cuando lleguemos 

a una decisiÓn. 

A este respecto remito a Uds. al docQ~ento AjC.l/L.l3l, que tiene tres 

párrafos dispositivos. 

Si nosotros, para llegar a la unanimidad votamos a favor de la actual 

revisiÓn del documento A/C.l/1.129, entonces haremos desaparecer todas las partes 

dispositivas del proyecto contenido en el documento A/C.ljL.l31 que dice que 

la funci6n co~sultiva del organismo debe estar basada en el consenso de opiniones 

y que las relaciones con el organis:r:.o serán tales y cuales. 

Tamoién dice que esta Asamblea nombrará un .::omité, o sea, que se disolverán 

todos los orga:üsuos autores del proyecto, o a cualquier autor de un proyecto, 

y los sustituye por un comité. Todo esto es a~ttÓnomo y todo esto lo tend1·iamos 

que abandonar si deseamos la unanimidad con respecto al proyecto de resoluciÓn 

contenido en el documento Ajc.ljL.l29/Rev. 2. 

Asimismo digo que no hemos-dejado de hacer concesiones. El que uno se 

vanaglorie por los sacrificios hechos, no significa que tales sacrificios no 

se hayan hecho. 
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Quiero que mis colegas sean justos y generosos en esta cuestiÓn y se 

den cuenta de que la delegaciÓn de la India y sus colegas, en aras de la unanimi

dad y a fin de que :pueda establecerse el organismo :para la energia atómica, 

y, lo que es más, basándose en la buena fe que todos tienen, han acepta-

do que en lugar del párrafo 1 de la parte dispositiva, el organismo se base 

en él consenso de opiniones y que la futura conferencia y este comité preparatorio 

tomen en' cuenta lo q'lie aqu{ se ha dicho' y que aparece en los documentos que 

se le transmitirán. 

El párrafo 2 de la parte dispositiva de nuestro proyecto de resoluCión, 

en e1 que nada se dice de estas relaciones, puede pasar a ser elemento de ,juicio 

más gue una resoluciÓn obligatoria. En cuanto al tercero, sobre el cual se 

ha mostrado en torno a esta mesa tanta diferencia de opinión, se encontraria 

reemplazado por el párrafo 3 de la parte B, en bien del propÓsito declarado 

de la unanimidad. 

De modo que pedir{a a la ComisiÓn que reconozca que hemes hecho concesiones 

substanciales, que hemos recorrido un largo camino hacia adelante a fin 

de trata:::· de encontrarnos en algÚn lugar, y que no estamos de manera alguna 

a mitad del ca~ino, sino antes bien del otro lado del camino. 

Pero este argumento no lo aducimos para decir: "Hemos hecho ya bastante, 

hagan ustedes más". No es ésa la intenciÓn. Y esto es fundamental. Es decir, 

no podemos convocar una conferencia de gobiernos y pedirles que estudien 

"el texto final". Y con respecto a esto no puede haber ambigüedad. Creo que 

estoy hablando en buen inglés. Quiere decir eso algo que existe; este texto 

final es el definitivo. El significado es que existe algo que formar~ la base 

de nna nueva entidad, y por lo tanto el texto final debe existir desde antes. 

Quiero tratar algunos aspectos de menor importancia, o que pudieran 

parecer de menor importancia. ¿Sobre qué texto vamos a votar? Hay un texto 

en ruso, uno en inglés, uno en francés y uno en español. No me atreveré a 

embarcarme en la cuestión de la traducciÓn al español. Hace dos años provoqué 

en esta misma Comisión dos dÍas de discusiones porque los amos del español 

no estaban de acuerdo conmigo. En lo que se refiere al texto en ruso, yo no 

leo ruso, pero tengo la ventaja de haber pedido y logrado de la delegaciÓn de 

la UniÓn Soviética y de mi colega de Yugoeslavia, que entiende y lee ruso, 



Español 
RG/m:rt 

A/C .1/PV • 770 
-57-

(Sr_, Kri~hpa. Menont Indi~) 

y de nuestros consejeros en idioma ruso, que la traducción de estas palabras 

en ese idioma es uparA elaborar el texto definitivo11
• Si estas palabras se 

introdujerán en el texto en inglés, no tengo nada que decir. Hasta renunciaria 

a mi derecho A hablar en el debate subsiguiente. 

No podemos votar sobre dos textos que digan cosas distintas. Tenemos el 

texto en ruso, que habla de "elaborar el texto definitivo", que es a lo que 

nosotras nos referimos. Los jefes de las delegaciones de los Estados Unidos 

y del Reino Unido nos han asegurado que eso es lo que quisieron decir. Y 

si de eso se trata, ¿por qué ~ lo decimos? ¿Qué nos ir~ibe para decirlo? 

Podrá preguntarse por qué hago una cuestión de esto, pero me siento inhibido 

por una circunstancia y es la de que no entiendo qué es confidencial y qué no 

lo es. sé lo que para mí es confidencial, pero tanto material que responde 

a esa calificación se publica que no sé si hay una infidencia o si se trata 

de otra cosa. Y esta Comisión sabe que durante el curso de la discusión sobre 

este organismo se ha sugerido que si ocho paÍses ratificaran el estatuto, 

el organismo iniciaría sus trabajos y los otros paÍses podrÍan acercarse a él 

sobre la base de "lo tomas o lo dejas". 

Dentro de este contexto es como debemos considerar el problema, porque 

si un texto es definitivo obliga a los que presentan el texto, y sÓlo a ellos, 

que crearon el organismo. Cuando vengan ante la conferencia mundial estarán 

en situaciÓn de. haber producido un texto definitivo convenido y de decir: 

"Ahora pueden ustedes aprobarlo". No hubiera querido hablar de esto porque 

quizá no hubiera correspondido decirlo de haberse logrado con anterioridad el 

acuerdo, pero tenemos serias aprensiones al respecto, y ellas son legÍtimas. 

En segundo lugar, no hemos dicho que en lugar de las palabras "sobre el 

texto definitivo" se insertaran las de nuestra enmienda. , " ¿Que dec~amos en 

la enmienda? Decíamos: .,participar en una conferencia encargada 'de redactar 

el texto definitivo• 11
• Hablamos de hechos. Esto es lo que esta conferencia 

haria: redactar el texgo. Y redactar el texto no excluye la mera ratificación, 

aunque si incluye algo más; y si se trata de una cuestiÓn de flexibilidad, 

en la que tanto insisten los Estados Unidos y el Reino Unido, creo que hay mayor 

flexibilidad en las palabras 11 redactar el texto definitivo" que en la frase: 

'' eobre el texto definitivo''. 



Español 
RGjmp 

A/C.l/PV.770 
-58-60-

(§E..:. KrishE!':. Henon. India) 

Nada diré de las distintas consideraciones de carácter técnico que·podr{an 

todav{a aducirse sobre esta expresión, pero repito qu8 la posiciÓn correcta 

~stá en la frase "encargada de redactar el texto definitivo", y que queremos 

insertar la frase 11 encargada de redactar el texto definitivo". 
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No me siento en libertad para hablar de conversacines privadas - no diré 

secretas - :pero sí puedo decir que, en lo que se refiere a mi delegación, somos 

responsables de nuestras enmiendas y estamos preparados para aceptar cualesquiera 

propuestas redaccionales que den a esta conferencia una función que no sea la 

de un simple sello de goma. En nuestro país, nuestro Par:!..amento, nuestros perio

distas, la opinión pública, no interpretarían el hecho de ir nosotros, corno nación, 

a una conferencia para que nos co~uniquen el texto de lo ya aprobado. 

Estarnos dispuestos a decir que será una conferencia sobre un proyectCJ de texto, 

sobre la redacción de un :p:;;oyecto definí ti vo, o :para considerar o aprobar el esta

tuto. Hay seis u ocho alternativas posibles, pero no podemos ir a una conferen

cia sobre el texto defini.tivo. Podemos decir: "sobre redacción del proyecto", 

"sobre elproyecto del texto definí ti vo". 4No es este un hecho? ¿Hay alguien que 

diga que lo que existe en tal confer:cncia es algo más que un :proyecto? Todos y 

cada uno de los autores del proyecto de resolución son responsables de la respuesta 

a mi llamamiento al sentido común. No se trata de dividirnos en dos bandos sino 

de tratar .de conciliar nuestras decisiones con la exigencia de los hechos, del 

:::entido común. 

En lo que a nosotros at ·tY:e, aceptamos el texto de la traducción inglesa del 

ruso o cualquiera otra alter:1ativa. "Redacción definitiva del tcxto11
, o "proyecto 

de texta 11 o "considerar y aprobar el texto definitivo", siempre que las palabras 

signifiquen que lo que existe antes de la conferencia no es el estatuto definitivo. 

~Qué es lo que se nos ofrece a cambio de eso? Se nos dice que hay seguridad. 

Sin faltar al respeto a ninguno de los ocho negociadores, afirmo que no podemos 

obtener seguridades por vía de declaraciones hechas por delegaciones que hablan 

cada una en nombre de su propio gobierno. Son declaraciones,no obligaciones. No 

iay acuerdo a que se haya llegado en común entre los ocho. :úl año próximo no 

:20dríamos decir: "Vds. nos han dado seguridades 11
• Si las hay, que las cristalicen, 

:;tue las concreten a nombre de los ocho .. firmantes, y entonces creo que serfa más 

sencillo aceptar la en~ienda. No es posible, jus~o ni razonable pedirnos que 

'J.Ceptemos algo que no corresponde a los hechos y que tengamos que explicar a 

1uestro pueblo colocando a la conferencia en la situación nada envidiable de ser 

algo arreglado de antemano. Y esas palabras se prestan a esta interpretación. 
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En segundo lugar, si alguno de los textos distribuídos significa elaborar 

o redactar un texto definitivo ¿cómo podemos aceptar un texto inglés que diga 

otra cosa? No tenía la intención de dar por terminado el asunto ni deseaba insis

tir tanto, pero si no hemos podido llegar a un acuerdo, hagamos otros esfuerzos. 

Los firmantes de la resolución, la Comisión misma, deben tener ante sí varias 

alternativas posibles que puec1an ser aceptadas sin que se pierda el prestigio, 

sin que se lesione el principio ni nada que sea valioso. Porque los hechos del 

caso son los siguientes : Estados Unidos de América y el Reino Unido nos han 

dado seguridades de que en una conferencia de este tipo no habría debate ni dis

c~sión. Ellos mismos lo reconocen. En la Conferencia de Ginebra se dijo que 

sería una conferencia técnica_: y se dijo todo. r.so es lo que queremos: que 

haya discusiones y deliberaciones. El párrafo 2 de la Parte B, tal como está, 

no resulta aceptable._ Ruego de la benevolencia de los autores de la resolución 

que tengan presente que estamos dispuestos a hacer lo que se debe siempre que la 

sustancia, la esencia, sea respetacla. E'stamos de acuerdo con cualquier redacción 

siempre que se respete la sustancia. Rogamos de la benevolencia de los autores 

que se den cuenta de que si la Comisión apoya esta resolución para que sea unánime, 

tendríamos que habernos abstenido de pedir la votación y no hubiéramos abandonado 

lo que abandomamos de nuestro _proyecto. 
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AhÍ se trata de llegar a un acuerdo común y entonces, tanto cualitativa como 

cuantitativamente tiene que haber alguna equidad en los factores que determinen 

el acuerdo. Pido a m:is distinguidos colegas del Canadá, del Reino Unido y de 

Estados Unidos, sobre cuyos hombros pesa la responsahilidad de hacerse cargo 

de nuestras gestiones, porque no podemos ejercer presi6n sobre ellos, que 

tengan presente todos los esfuerzos hechos y las esperanzas fincadas en la 

unanimida:i. Hay otras enmiendas, pero no quiero hablar de ellas por ahora. 

Finalmente quiero decir que no es posible para mi delegaci6n, en la situaci6n 

actual y en el actual debate, decir si estas palabras del párrafo 2 de la secci6n B 

han de quedar tal como están. En segundo lugar, si la Conüsi6n dice esto ti-ene 

la responsabilidad en sí misma de definir ese texto, es decir tendría que decir 

por qué se ha de reunir la conferencia mundial para elaborar el texto definitivo 

cuando este texto ya estaría propa1ado y esto es absurdo y ridÍculo y es lo 

que digo yo. Me concreto a hablar de este párrafo l~nicamente y repito que 

estamos dispuestos a aceptar o pedir a la Ccmisi6n que acepte cualesquiera otras 

formas verbales. Que se diga: para la redacci6n del texto definitivo, para 

aprobar el texto definitivo, o el proyecto de texto, lo que sea; para que la 

conferencia no tenga vicios, y esto es importante, para ~ue no sea un 6rgano, un 

sello de goma cuyo fin es Únicamente el de aprobaci6n. ~uisiera que mis colegas, 

especialmente los que no han firmado esto, tengan presente que el terreno fué 

examinado durante todo un año y no es ningún secreto. Ocho naciones han 

pre,-isto la creaci6n de este organismo~ Se trataría de crearlo y luego que 

las otras naciones tengan acceso a él. Con eso dejo el asunto al creterio 

de la Comisi6n y espero que pensándolo de hoy hasta ma~ana, esa meditaci6n ha 

de dar resultado y podamos mañana pasar la votaci6n y votar una resoluci6n o 

una redacci6n aceptable para todos. 

El PRESIDENTE (interpretaci6n del inglé~): Pntes de dar la palabra 

al representante del Perú para una moci6n de orden, creo que debo hacer dos 

observaciones. El representante de la India se refiri6 a la enmienda soviética 

de la resoluci6n de las 18 Potencias. Desgraciadamente no entiendo el ruso, pero 

tenemos el texto original a la vista y el distinguido representante de la India, 

que es maestro en el idioma inglés, debe mirar la resoluci6n original. En lo 

referente a la votaci6n, tengo otros oradores, tres para ser exacto, después 

del representante del Perú que quiere hablar sobre una moci6n de orden• 
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De hecho, creo que en virtud élel articulo 121, tengo poder discrecional. Hay 

un distingo entre discusión y cmcsideración y esté seguro el r~presentante de 

la India que lo que él ha dicho será tenido presente en su debida oportunidad. 

Sr. BELAUNDE (Perú): He pedido la palabra para un punto de orden. 

Quiero decir a mis distinguidos colegas que ni llamamiento, quizás un poco apasio

nado pero sincero, por la unanimidad, no implica absolutamente· el que dejemos de 

lado los principios del reglamento. Me doy cuenta perfectamente, y en eso como 

en otras cosas, estoy de acuerdo con el delegado de la India, en que las enmiendas 

presentadas hoy deben estudiarse en el dia y no pueden votarse hoy mismo. 

Al mismo tiempo me felicito de que él haya citado este reglamento, que yo 

acepto no sÓlo porque es el reglamento, sino porque me parece que una e:nnienda 

proveniente de países tan calificados como son todos y en este caso por el 

hecho de haber presentado una propuesta Filipinas y Pakistán, en el caso 

concreto, debemos darle una seria consideración. 

Al mismo tiempo me felicito, Sr. Presidente, de que esta circunstancia de 

no votar inmediatamente la resolución y aplicando el reglamento tengamos que 

ir mañana. Además, por las circunstancias que el Sr. Presidente ha aludido, 

nos da tiempo para procurar hacer un Último esfuerzo y que se llegue a la 

armonia, que es lo que yo propugno. Se trata prácticamente de un problema del 

idioma inglés. Creo que han quec.ado descartadas dos interpretaciones: la de 

una conferencia que va a ser simplemente refrendataria y la de una conferencia 

que va axener poderes discrecionales. Esos dos extremos han quedado eliminados 

de la mente de todos los delegados. 

Sobre esa base, Sr. Presidente, la delegación del Perú, consecuente con 

su propÓsito inicial, formula fervientes votos para que en el trabajo de 

esta noche puedan los maestros en la lengua inglesa - y lo son los representantes 

de la India, losEstados Unidos y los miembros de la Comunidad Británica de 

Naciones - nos den un texto intachable y que, al mismo tiempo, intachablemente 

sea traducido al español y podamos todos aceptarlo. 
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El PRESIDENTE ( interpreta:dón del inglés) : Las palabras del Último 

représerrtanté no se referian a la moción de orden. Tiene la palabra el repre

sentante de la India. 

Sr. Krishna MENON (India) (interpretación del inglés): ¿No sería 

posible contar con la tl'aducción autorizada al español., al ruso y al francés~ 

para que podamos saber qué se va a votar? Tengo.aqu:C una traducción del texto 

respa.ñol.. No asumo responsabilidad. ¿Quién me dice que las palabras en español 

se refieren a unaconferencia encargada. de redactar el texto definitivo? 

El PRESIDENTE (interpretación del inglés): Consultaré con la secretar:Ca. 

Sr. KUZNIETSOV (Unión de RepÚblicas Socialistas Soviéticas) (interpre

tación del ruso): La delegación de la URSS, en el curso de los debates sobre la 

cuestión relativa á la·utilización de la energÍa atómica con fines pacificas, 

se ha esforzado sinceramente, de acuerdo con otras delegaciones y en colaboración 

con ellas, para que se pudiera elaborar·un proyecto de resolución que reflejara 

el consenso de opinión de los puebl,os en pro · del desarrollo de la cooperación 

internacional pa:ra ·el uso de la energía atómica con fines pacíficos. 

Estima mi delegación que lo que mej¿r serviría pa:r·a este propósito sería 

una decisión que reflejara debidamente la proposición de la URSS,en el sentido 

de qué todos los Estados continúen sus esfuerzos con el fin de llegar a un acuerdo 

sobre·prohibidón· de las armas atómicas. Efectivamente, no podemos dejar de recono

cer ~ue una deCisión de este tipo contriburía en alto grado al más amplio desarrollo 

de la cooperaci6n'internacional, en la causa de la utilizaci6n de la energ:[a atómica 

con fines Únicamente paCÍficos. 

Hay que anotar, sin embargo, que la delegación de los Estados Unidos de 

América, así como la del Reino Unido, no estuvieron de acuerdo para incluir esta 

proposición de la delegación soviética en su proyecto revisado, y esta situación 

no se ha reflejado,en consecuencia,en el texto del mismo. Durante las negociaciones 

realizadas, el proyecto de resoluci6n norteamericano, británico, y de otros países, 

ha sido mejorado algo en ese sentido, ya que en él se incluy6 una disposición que 

e:Xpl:'esa el deseo de la Asamblea General de·fomentar enérgicamente la utilización de 

la energía atómica con el fin exclusivo de ponerla al servicio de las actividades 

pacíficas de la humanidad y de mejorar sus condiciones de vida. 
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Habiendo tomado nota de esto, mi delegación estima ~ue es necesario 

subrayar ~ue es insuficiente. Mi delegación está firmemente convencida de que 

sólo la prohibición del arma atómica puede asegurar el desarrollo de una 

cooperación internacional realmente amplia y benéfica ~n favor de la utilización 

pacífica de la energía atómica. Unicamente entonces toda la energía atómica 

se utilizaría en forma exclusiva con fines pacíficos y para bien de la humanidad. 

En el curso de las negociaciones, desgraciadamente, tampoco se pudo llegar 

a un acuerdo para que en e1 p:ccyecto de resolución se incluyesen disposiciones 

que previesen la participación,en las actividades del organismo, de todos los 

Estados y que estableciesen la creación del organismo dentro de la estructura 

d.e las Nacione B Unidas. 

La delegación de la Unión Soviética considera que es indispensable proponer 

enmiendas a la segunda revisión del proyecto de resolución que figura en 

el documento A/C.l/L.l29/Rev.2. Espero que los representantes habrán tenido 

oportunidad ya de tomar conocimient~ de nuestras enmiendas. Mi delegación 

desearía expresar alg~nas ideas en defensa de las mismas. 

En la segunda revisión del pro;yecto de resolución de los 18 países, la 

integración del organismo internacional para la energía atómica está limitada 

a los Estados ~üembros de las Nacipnes Unidas o de sus organismos especializados. 

Muchos representantes, por otra parte, han hecho constar que el organismo debía 

organizarse sobre una base amplia, no quedando al margen, en la cooperación 

para la utilización pacífica de la energía atómica, ningún país, por motivos 

ideológicos o de cualquier otro carácter. Nos parece conveniente que en las 

conferencias internacionales técnicas y científicas sobre la utilización pacífica 

de~ átomo, puedan to~ar parte todos los países que tengan el deseo de hacerlo, 

independientemente de que pertenezcan o no a las Naciones Unidas o a sus 

organismos especializados. 

Basándose en ello la delegación soviética propone que en el párrafo 5 de 

la sección A del proyecto de resolución de los 18 países se reemplacen las 

palabras 11de conformidad con los párrafos 3 y 7 de la resolución 810 B (IX)" 

' 1 td l Etd · '"' ., 'J '
11 por a o os os s a os y organlsmos especJ.a..LJ.zau.os J.nceresauos • 

Por los mismos motivos, la delegación soviética ha propuesto que en la 

elaboración del proyecto de estatuto para el organismo internacional de la 
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energía atómica :puedan temar parte todas las naciones que lo deseen. De acuerdo 

con esto, se propone que en el párrafo 2 de la sección B se substituyan las 

:palabras "a t~dos los Esi;ados Miembros· de l.as Naciones Unidas o de los organismos 

especializados" por las sigu~.entes: "a todos los Estados 11
• 

Nuestra delegación ha escuchado con todo interés la reciente intervención 

del representante de la India sobre este mismo particular. Compartimos el 

cri tcrio expuesto :por. el Sr~. K1·ishna Menon en lo referente al párrafo 2 de la 

sección B del proyecto de resolución que figura en el documento A/C .1/1.129/Rev .2. 

A nuestro juicio,en la conferencia que se propone convocar de acuerdo con: lo 

proyectado, los participantes no deben encontrarse en una situación tal que .se 

les comun~.que un texto ya ~.)reparado no para discut;i:::-lo, sino para aprobarlo; 

sin estudiar en d:;talle el fondo de la cuestión. 



Espaüol 
RL/rc 

A/C.l/PV.770 
-81-

(Sr. Kuznietsov, URSS) 

Estirrarros que se debe decir con toda claridad en todos los idiomas que los 

participantes en la conferencia deben tener la oportunidad de expresar sus 

conceptos y discutirlos. 

En vista de que la redacción del párrafo 2 de la secciÓn B provoca dudas 

a al~unas delegaciones, seria conveniente, a juicio nuestro, aceptar la enmienda 

propuesta por la delegaciÓn de la India. Esta enmienda rrejorar{a también el 

texto soviético. 

Muchas delegaciones que intervinieron en el debate dijeron que estaban a 

favor de que el organismo propuesto tuviese las relaciones más estx·echas con la 

Organización de las Naciones Unidas. Esto se debe a que el organismo tendrá 

que ocuparse de un problema nuevo y muy importante para la humanidad. Es evidente, 

a todas luces, que en el organismo deben tomarse las medidas necesarias para que 

la energía atÓmica se utilice en bien del progreso de la humanidad. 

El gran significado de la amplia cooperación internacional entre hombres 

de ciencia y especialistas en este terreno,que trabajan en el campo de la energia 

atÓmica, salta a la vista. Hay que agregar que entre la producción de la energia 

atómica pro paz y su producciÓn para fines bélicos, hay también un nexo estrecho. 

La producción de la energ{a atÓmica pro paz está acompañada, corro es sabido, de 

materiales fisiles peligrosos que pueden utilizarse con fines militares. De ahi 

qye los representantes que intervinieron en el debate hayan hablado de la necesidad 

!lo v::_ control internacional sobre los n:ateriales puestos a disposiciÓn del 

o:rgat1.L•:o, debiendo quedar sujeto a control también el suministro de estos n:ateria 

les a los Estados que reciban asistencia técnica en este terreno. De ah{ también 

que deba establecerse una relaciÓn estrecha entre las Naciones Unidas y el 

organisrr:o. 

En el proyecto de los 18 paises se prevé que el Secretario General,sobre la 

base del asesoramiento de la Comisión Consultiva, estudie la cuestión de las 

relaciones entre el organisrr.o internacional y la Organización de las Naciones 

Unidas. Seria conveniente, a juicio nuestro, que la Asamblea General diese las 

correspondientes indicaciones al Secretario General y a la Comisión Consultiva, 

para que sepan en qué sentido y con qué orientación deben preparar su proyecto 

relativo a las relaciones entre la Organización de las Naciones Unidas y el 

organismo. 
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Teniendo presente los dese~s expresados por la mayoría de las defegaciones, 
r 

seria conveniente señalar que las relaciones entre el organisrro y la OrganizaciÓn 

de las Naciones Unidas, deben basarse en el reconocimiento del principio de que 

el organisrro intern~cional debe crearse dentro de la estructura de la OrganizaciÓn 

de las Naciones Unidas, debiend.o tener las relaciones más estrechas con la misrra •. 

Estas son las breves observaciones que la delegació~ soviética estima indis

pensable hacer para fttndamentar ·a.us enmiendas al proyecto de resolución del · 

Reino Unido, Estados Unidos de América y otras Potencias. Mi delegaciÓn expresa 

la esperanza de que las enmiendas pro~uestas tengan buen eco entre las demás 

delegaciones y merezcan su apoyo. 
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Sr. KIDRON (Israel) (interpretación del inglés): Ant~s de referirme 

al ·texto conjunto querría hacer unas breves observaciones con .resp,ecto a la 

enmienda de Pakistán y Filipinas contenida en el documento A/C.l/L.l35. 

Mi delegación tiene grandes reservas que hacer a dicha enmienda tanto en 

cuanto a su redacción como a su cor.secuencia. Nuestra reserva, principalmente, 

se refiere al carácter exclusivista. de la enmienda. Planteamos cuál sería la 

:posición si se aceptase la enmienda. El grupo patrocinador estaría formado por 

las Potencias atómicas, vale decir, los países que disponen de materias primas 

amplias o que tienen la capacidad industrial y técnica necesaria para. enriquecer 

ese material a fin de utilizarlo po.ra la generación de energía; :países que tienen 

la capacidad tecnológica para dar material, eg_uipos y asistencia técnica a otros 

países no colocados en situación tan aforttmada. Esa sería una parte del grupo. 

La se~~nda parte del grupo estaría formada por los países cuyo tributo 

principal ag_uí es la buena fortuna de poseer fuentes de materias primas: uranio 

y torio, 

Y, finalmente, la tercera parte incluiría, seg':Ín la enmienda, "a unos pocos 

países insuficientemente desarrollados que no disponen actualmente de materiales 

atómicos y de conocimientos y eg_uipos científicos avanzados". Es así como, por 

resolución de la Asamblea General, se excluiría a lli~a clase de países. Esta clase 

es el pequeño grupo de países cuya contribución principal a. la revolución atómica 

es in:..electual, más bien que física, geográfica o geológica. Son países.de 

nivel científico bastante adelantado que han dado mucho en el pasado a la teoría 

y a la práctica de la ciencia at6mica y que posiblemente tienen mucho que dar 

en el futuro. 

Pregunto si las. pretensiones de esos países no son dignas de igual atenci6n 

que las de los demás. Pero hay otra objeción de tipo práctico con respecto a 

esta enmienda, g_ue nuestra delegaci6n quiere explicar. 

El grupo iniciador, suficientemente amplio como para iniciar un documento 

tan complicado como el proyecto de estatuto - 12 es un grupo mayor, más valuminoso -

si la enmienda de Paldstán y Filipinas fuese aceptada, aumentaría a 15 o 16. Como 

podía preverse que los patrocinadores invitarían a algunos de los países de que 

he hablado, o sea a los que están adelantados desde el punto de vista científico 

y técnico, con el propósito de lograr representación adecuada ~e todos los inte

reses, el grupo iniciador, decía, podría llegar así á 20 o más. Francamente, 
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no veo cual sería el resultado práctico. No sería ya un grupo iniciador sino 

ma conferencia limitada. Y eso ya lo esti:¡;mla la resolución. 

/,hora, paso al proyecto de resolución de que mi dele¡;¡;ación es coautora. 

Corresponde que adhiera a los coautores que antes han hablado al presentar 

este proyecto de resolucinn. 

Este texto es el prodkc~o de ~uchas manos, el resultado de rr.uchas negocia

ciones, diurnas y nocturnas, en que intervinieron muchas delegacionesj el resultado, 

en fin 1 de un largo proceso de ton:a y daca.. Naturaln:ente, se trata de un docun:ento 

de transacción, inevHablemente im1Jerfecto. Es posible que si se hubiese dedicado 

más tiempo pensándolo y redactándolo, hubiese salido algo mejor. Tal vez se 

hubieran podado algunas palabras que están de más, pero esta es una culpa general 

de las resoluciones de las Naciones Unidas. Y no parece ser tarde para eliminar 

algunas ambigüedades del texto. Reservo el derecho pura mi delegación de volver 

sobre esto posteriormente. 

Sin embargo, en opinién nuestra, este texto representa el ,factor ccmún n:ayor 

de acuerdo en esta Comisión sobre este terr.a y en estos n:on:entos. 

Naturalmente, n:e refiero ahora a lo que expresara el representante de la 

India como parte del proyecto de resolución que hace que a personas que no inter

vienen en. disputas, intervengan. IV:e refiero a la parte B, que se refiere al 

organisrr.o. 

Esta parte del proyecto de resolució.n representa un considerable adelanto 

con respecto al preámbulo de la redacción. Lo que era un párrafo único que decía 

muy peco se ha convertid,a ahora en una resoluci6n independiente que contiene 

seis párrafos :explícito.s. Ahora se ha estipulado la realización de una conferencia 

para tratar el estatuto. Los representantes de Estados Unidos, Reino Unido y 

Canadá, en ncn:bre de los autores, han mostrado a la Comisión que esa conferencia 

no será un sello de go~a o, como dijo el representante de la India, no será una 

función dada por orden. 
¡ 
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También se ha dispuesto la ampUación del g:-upo negociador para considerar 

las opiniones dadas en esta Comisj_ón y para que el Secretario General y el comité 

asesor estudien el vínculo entre el organismo -;yr las l(aciones Unidas, cuyos resul

tados serán dados a conocer a todos los gobiernos ,• d.e acuerdo con los procedi

mientos normales de las Naciones Unidas. Finalmente, se indica cómo se informa 

a la Asamblea. 

Hace dos o tres semane.s este progreso no parecía posible y yo creo que merecen 

crédito los primeros autores -los Estados Unidos de A~érica y el Reino Unido7- por 

la elasticiélad y comprensión de que han hecho gala. I-11 delegación cree que esta 

resolución puede y debe ser aprobada unánimemente por la Comisión. 

Estamos ante la perspectiva del bien o del mal para la humanidai, ante lo 

cual nuestras preocupaciones en esta materia no éleben ser cosa pálida; debemos 

pla.'1tear y res.olver esta cuestión con espíritu de tolerancia y de universalidad 

y con buena voluntad internacional. De esta manera, adhiero a los demás coautores, 

expresando la esperanza de que haya apoyo unánime a la resolución. 

Sr. IviELAS (Grecia) (iuterpreta;ci6n del inglés): Aunque la delegación 

de Grecia no participó en el debate general de la Comisión sobre este tema, ha 

seguido, sin embargo, la discusión con el mayor interés. Con mucho agrado hemos 

observado el rápido adelanto en la co~sideración de esta cuestión desde el momento 

en que el Presidente de los Estados Unidos de América hizo su declaración, en 

diciembre de 1953, planteando este asunto ante el mundo. 

En esta era atómica, en que en el resultado de las investigaciones ha llevado 

al hombre a dominar los poderes elementales de la energía atómica y que puede 

llevar igualmente a la destrucción de la humanidad, así como crear al mismo tiempo 

posibilidades más allá de todo lo que se observó durante la revolución industrial 

en el siglo pasado, se ha convertido en dictado imperativo para la humanidad diri

gir esa nueva conquista del hombre hacia fines constructivos. Así, hemos obser

vado con agrado toda una serie de ~contecimientos que han llevado a este debate, 

así como a la resolución unánime de la Asamblea por la que se creó el comité asesor 

y se invitó a la Conferencia Internacional de Ginebra. Esta última ha sido un 

hito importante en el camino de la utilización de la energía atómica para fines 

pacíficos, puesto que no solamente se ha reconocido unánimemente su éxito, sino 

que también en ella participaron muchas naciones que no son miembros de esta 

Organización, lo cual le dio un carácter amplio a esa Conferencia. 
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Hoy hemos llegado a una fase afo:rt,unada en que, después de cuidadosas consi

deraciones, se l1a presentaclo un proyecto común y ha habido negociaciones, mani

festándose por parte de todos un espíritu de conciliación yhab:.éndose hecho V'2r

daderas concesiones. La discusión se ha estrechado a tal punto que ahora tenemos 

ante nosotros al texto de una resolución presentada por 18 Estados, que parece 

ofrecer just::..fic('lción a un ·::oto unánime. ·Esperamos sinceramente que puedan obviar

se ciertas diferencias sin demasiadas dificultades, en un nuevo esfuerzo decidido 

de lograr la unanimidad. 

La unan:Z.miC::_ad es aquí. no só:o deseable, sino esencial. No se· trata, corno 

dijo, con tanta razón el represen~ante 1e Canadá esta mañana, de lograr una mayoría, 

aunque sea una_mayoria muy erande. Es evidente que tenernos que llevar al mundo 

el mensa,je de que se asegurará la paz perdurable, que se lograrán condiciones para 

que el hombre pueda utilizar la energía atómica para su bien. Existe un consenso 

unánime en este sentido. 

La delegación de Grecia ha observado con agrado la impresión que ha prevale

cido corno resultado de la reciente declaración de la delegación de la Unión 

Soviética, en el sentido de que la eliminación de la bomba atómica podría hacer 

posible la utilizaci'ón pacifica de la energía etémica. Por supuesto, que esta 

cuestión encontrará su lugar de discL:sión en el debate sobre el desarme. 

Mi delegación ha escuchado también con interés a otros oradores, y desearía 

referirse brevemente a lo dicho a;yer por el Sr. Krishna Menon. 
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Creemos qae el representante de la India. ha presentado algunas ideas básicas . . 

que tendrén que recordar esta ComisiÓn y los goblernos propiciadores. C~uiero 

referirme solaE,ente a los aspectos sociales y econÓmicos de la energia atÓmica 

a que se ha refer:;.do en forma tan elocuente. Dijo con razón - como creo que 

lo hab:fan hecho antes los representantes de los paises Bajos y de Suecia - que 

no deb:fan haber distinciones entre los que tienen y los que no tienen. 

La ct.'.estiÓn es vital para la human:i.d.ad e interesa a todos que no haya 

monopolio de medios de ciertos paises, sino que }.os medios sean accesibles para 

todos en un futuro. 

Quiero re:ferirn:e en pa:;:ticular al punto de vista de mi Gobierno acerca de 

que las conferencias técnicas a que se contrae el párrafo 6 de la SecciÓn A 

contribu:_rá a coo:·dinar los esfuerzos futuros de los distintos paises en materia 

d t 'l' . , (f. d l ( t, . e u 1 lZaclon pacl ~ca e a energla a om1ca. Creo que la Asamblea debe hacer 

la convocatoria de esas conferencias, que :por supuesto tendrán que organizarse 

con la aycda de los organismos especializados, del Secretario General y del 

Comité Consultivo, 

T ,,, •t•, ' . t t t o • amolen me perm::... u·e suorayar que parece :::.rapar an e no ar, con rererenc::..a 

al párrafo 5 de la SecciÓn B del proyecto de resolución, que los resultados de 

los estudios sobre las relaciones del organismo internacional con las Naciones 

Unidas que deben existü~, sean comunicados por el Secretario General en consulta 

con el Comité Consultivo y que se transmitan a todos los gobiernos y no solamente 

a los propiciadores, lo que seria de acuerdo con los térmir.os del proyecto de 

resoluciÓn. Solo mencioné a los gobiernos interesados. 

Tal como lo entendemos, el estudio del Secretario General ha de ser parte 

de la labor previa. Creemos que seria lÓgico comunicar esos resultados a todos 

los gobiernos c1ue participaran en aquella conferencia, sobre una base enteramente 

democrática. 

También Cl'eemos que debe darse facultades plenas a la conferencia especial

mente convocada, para estudiar y aprobar los estatutos. 

Quiero terminar diciendo que, de acuerdo con lo que he dicho, mi Gobierno 

está dispuesto a dar su voto favorable al proyecto revisado de resoluciÓn, 

contribuyendo a si a que se llegue a una unanimidad tan deseada. 
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Sr. PP.STORE (Estados Unidos de América) (interpretaciÓn del inglés): 

Por ahora voy a. limitar mis observaciones a algunas .enmiendas que se han presen

tado y me reservaré el derecho de hablar sobre alguna!:;! cosas planteadt¡is esta 

tarde. 

Desear:!a explicar con la mayor brevedad posible, que los Estados Unidos de 

América consid~r.an que no pueden apoyar las enmiendas presentadas por los 

Gobiernos de Filipinas y de Pakistán. contenidas en e], dqcumento A/C .ljL.l35, y por 

el de Checoeslovaquia, contenida en e], documento Ajc.ljL.l37. 

Como la Cot1isíÓn. sabe, el gr'..LPO actual de negociad?res que llega a 12, ofre

cerá un mecanismo eficiente para la prÓxima fase de negociaciones. Es un grupo 

suficientemente representativo de las opiniones expuestas aqu:!, y como tal 
1 , . . 

ofrece la garant~a de que todo lo que se puede hace;r, se harf1 1 para encontrar la 

base más amplia posible de unanimidad.sobre el proyecto de estatutos del organismo. 

El ampliar aÚ..'1 nás este grupo ahora, prooablemente reducirÍa su eficacia. No 

hay una base perfectamente r:Ígida para limitar la expansiÓn a dos o tres Estados 

más, y el resultado ser:!a crear un grupo de menos eficacia qu~·el actual. 

Al respecto diré qu~el hecho de que la enmienda haya sido enmendada a su 

vez por una p;roposiciÓn presentada por.Checoeslovaquia, indica que una vez más 

se abren las compuertas y no sabemos cuándo parará la cosa. 
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Y la cosa estará tan fuera de control que me temo que perderemos toda 

la eficacia que reconocen los miembros de la ComisiÓn debería tener ese grupo. 

Además, quiero hablar con toda franqueza de todos los esfuerzos que hemos 

hecho para satisfacer las opiniones vertidas durante el debate. Aunque este 

proyecto de resoluciÓn no es perfecto, recoge el consenso de opiniÓn manifestado 

en esta ComisiÓn. Creo poder afirmar, con todo respeto, que hemos ido bastante 

lejos tratando de atender en la mayor medida posible los distintos puntos de 

vista. Entendemos que el texto actual de este proyecto de resoluciÓn merece 

el apoyo unánime de la Asamblea, Tratar de modificarlo bien podrÍa G.ificultarnos 

mucho el logro de la resoluciÓn que buscamos. Por eso - y lo digo con toda 

la seriedad de que soy capaz - espero que las delegaciones de Pakistán y ele 

Filipinas no insistan en su enmienda. 

Con referencia ahora a las enmiendas,sugeridas por la UniÓn Soviética 

(A/C.l/L.l36), la propuesta de modificar el párrafo 5 de la parte A alterando 

la base de las invitaciones :para la conferencia cientÍfica replantearía una 

cuestiÓn que fué plenamente debatida y resuelta por la Asamblea en su noveno 

perÍodo de sesiones. En ese entonces,la delegaciÓn de la UniÓn Soviética propuso 

una enmienda similar, que fué rechazada por los miembros de esta Comisión. La 

resoluciÓn aprobada durante el año pasado dec{a: 
11 3. Invita a todos los Estados Miembros de las Naciones Unidas o 

de los organismos especializados a que participen en la conferencia ••• " 

Esa es la redacciÓn que ahora incorporamos, por referencia, al párrafo 5 
de la parte A del proyecto de resolución. 

Los Estados Unidos se oponen a la enmienda de la UniÓn Soviética, que 

invitar{a a la conferencia a Estados que ahora no son Miembros de las Naciones 

Unidas ni de les organismos especializados. Como dijimos el año pasado al 

oponernos a una enmienda similar, ésta es una conferencia técnica que hay que 

convocar bajo los auspicios de las Naciones Unidas. Es por eso que se invita 

a todos los Estados Miembros del sistema de las Naciones Unidas. Este razonamiento 

es igualmente aplicable en esta ocasiÓn, Para mantener el amplio apoyo que ha 

obtenido este proyecto de resolución,desear{a invitar a la Comisión a que no 

apruebe ninguna enmienda como la propuesta por la UniÓn Soviética. 
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Unas palabras más, para referirme a la otra enmienda de la UniÓn Soviética, 

que agregar{a la frase: 11 teniendo en cuenta que dicho organismo será establecido 

dentro de la estructura de las Naciones Unidas". Los Estados Unidos se oponen 

al agregado de estas palabras, puesto que constituyen un intento de prejuzgar 

sobre la {ndole de las relaciones a establecerse entre el organj_smo y las 

Naciones Unidas. 

No diré ahora cuáles son las intenciones q11e presumimos tiene la delegaciÓn 

de la Unión Soviética al sugerir esta frase. El hecho es que no es éste el 

momento de decidir cuáles serán esas relaciones, y por ello no ser{a deseable 

sugerir al Secretario Genero.l y al Comité Consultivo que quecLen obligados 

po~ un punto de vista particular. Hemos pedido, en nuestro proyecto de resolución, 

al Secretario General y al Comité Consultivo que efectúen un estudio. No les 

atemos las manos desde ya y no circunscribamos su actividad. 

Por esas razones, nos oponemos a las tres enmiendas que he mencionado. 
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Sr. NQSEK (Checoeslovaquia) (interpretación del inglés): El debate sobre 

utilizaciÓn de la energia atómica con fines pacificas se ha caracterizado, co~o el 

año pasado, por el deseo de lograr.una resolución unáni~e. La Conferencia de 

Ginebra se reuniÓ sob.re la base de una decisión unánime dé la Asamblea, lo cual 

hace destacar el papel importante que tienen las negociaciones y el acuerdo en 

favor del desarrollo de la cooperaciqn internacional. Algunas delegac·iones han 

subrayado, por lo tanto, lo imperativo de la unanimidad de todos los participantes 

en este camino Q.e conperación internacional~ 

El curso del debate ha demostrado que ya se ha llegado a un acuerdo sobre 

algunos aspectos .. de importa:nda.. Todas las delegaciones han recalcado la. tras

cendencia de la cuestiÓn del debate. Algunas han :tablado de la necesidad de 

que los materiales atÓmicos de que disponga el organismo no se empleen en fines 

ajenos a .los que se tiene, en vista al crear dicho organismo. Por eso consideramos 

que la inclusión de párrafos que expresen esa idea en el texto revisado del 

proyecto de resoluciÓn de los 18 paises,constituyen un paso adelante en relaciÓn 

con el texto primitivo. 

Se ha llegado también a un acuerdo sobre otras cuestiones importantes: el 

significado de la Conferencia de Ginebra, la necesidad de fomentar más la cooperaciÓJ 

internacional en la materia y la necesidad de efectuar nuevas conferencias cienti

ficas, prosiguiendo las actividades de la ComisiÓn Consultiva. 

En las declaraciones que escuchamos se ha prestado atenciÓn a la creaciÓn del 

organismo internacional. Nuestro debate ha demostrado que existe una divergencia 

de criterio sobre algunos puntos que afectan a los principios que habrán de regir 

las actividades del organismo. La piedra fundamental de la organización futura 

será, indudablemente, su estatuto. Por eso, la discusiÓn y los proyectos de reso

luciÓn giran en torno del procedimianto de consideraciÓn del estatuto. Ya en el 

debate general, la delegación de Checoealovaquia expuso la opinión de que una 

conferencia de los Estados más directamente interesados podrÍa contribuir a acelerar 

las negociaciones para la creación del organismo y al éxito de sus tareas. Por lo 

tanto, mi delegaciÓn recibiÓ con agrado la declaración de la Unión Soviética al 

respecto. Expresamos nuestra satisfacciÓn por el hecho de que esa idea haya 

encontrado expre~ión en el proyecto de resoluciÓn conjunta revisado. Sin embargo, 

opinamos que, además de los países mencionados en el párrafo 3 B del texto, otros 

deberian participar en las negociaciones sobre el proyecto de estatuto de la 

organizaciÓn internacional de energía atÓmica. 
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Por lo tanto, estamos dispuestos a apoyar la enmienda presentada conjuntamente 

por las delegaciones de Pakistán y de Filipinas - documento 135 - pero con 

todo nos parece que la invitaci6n de ampliarse no debería circunscribirse 

solamente a los países que se describen en la enmienda sino que la resoluci6n 

aprobada o.ebería deja:: la p1:erta abierta para invitar también a otros países 

cuya participa.Gi6n se estima así apropiada. En respuesta al distinguido 

representante de los Estados Unidos, quiero subrayar n:is palabras, que 

considero aprop;tadas. La delegac:i.6n checoeslovaca desea por lo tanto proponer 

esta. enmienda que ya ha sido presentada por escrito a la moción de Filipinas 

y Pakistán, para q_ue después de la frase qu~ dice "elJ..os 11
; se incluyan "algunos 

otros países". Después seguirían, cerno dice el texto, Paldstán y Filipinas. 

Esperamos que nuestra subemni<:mda sea aceptable para los autores de la 

enmienda conjunta. La resoluci6n que apruebe la Asamblea General indudablemente 

desempeñará un papel importante en la creación del organismo y en la determinación 

de su est:euctura. La Asamblea, por lo tanto, tendría que temar en cuenta los 

principios importantes que ha exp:¡:esado aquí aJgún representante, principios que 

tienen un carácter fundamental para la cooperación internacional en 

materia de la utilización pacífica de la energía atÓmica. 

La resoluci6n que apruebe la Asamblea debería tomar en consideración en forma 

primordial el requisito de que no debe negarse a ningún país cooperaci6n en cuanto 

a la utilizaci6n pacÍfica de esa energía. Mi delegaci6n espera que todos los 

Estados que deseen participar en la cooperaci6n internacional t-engan la oportunidad 

de temar parte tanto en las conferencias cientÍficas como en la consideraci6n 

del proyecto de estatuto del organismo internacional,independientemente de 

que sean o no Miembros de las Naciones Unidas o de sus organismos especializa

dos. En nuestra opinión, la resoluci6n debería hacer resaltar también el 

principio de que el organismo internacional debería crearse dentro del ámbito 

de las Naciones Unidas. Al determinar los principios que han d.e regir la 

cooperaci6n internacional en la materia y, en particular, en el curso de la 

creaci6n del organismo internacional no se pued~ en nuestra opinión, hacer caso 

omiso del hecho de que la cuesti6n de utilizaci6n pacífica está estrictamente 

vinculada a la de la seguridad de las naciones y de la paz internacional. 
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La delegación de Checceslovaquia, por 1_o tan-l~o, sc:sciene que el organismo 

internacional deber:La crearse dentro del marco general de las Nádones Unidas 

y que la relación mutua entre ese organismo y las Naciones Unidas y sus órganos, 

debe determinarse de acuerdo con las estipulaciones de la Carta y deacuerdo, 

también, con la naturaleza, :í:\mciones, actividades y responsabilidades del 

organif;,mo. Estos principios, además, han sido subrayados por una serie de 

delegaciones en el curso del deba".::e y deberían aparecer reflejados en una 

resolución de ia Asamblea. 

Por tedas estas cons:'Jl.erac::.ones, la de:..egación de Checoeslovaquia apoya 

las enmiendas presentada~.J por la delegación soviética. 

Sir:_Pierso!!. DIX.91'! (Reino Unido de Gran :Bretaña e Irlanda del Norte) 

(interpreta~ión del inglés): J:vle he de referir en es"':a opo::.~tunidad a algunas 

de las enmiendas presentadas, reservár:dcrr.e el derecho de intervenir nuevamente 

para tratar otros aspectos del proyecto de resolución A/C.l/L.l29/Rev.2. 

Permítaseme, en primer lugar, hablar sobre las enmienG.as propuestas por la 

delegación de la URSS y contenidas en el documento A/C.l/1.136. Lamento manifes

tar que mi delegación no encuentra posible ace:Jtar las tres enmiendas presentadas. 

El objetivo de lasdos primeras es el mismo; su efecto·supondría introducir 

una cuestión muy discutida, que ya hemos decidido no considerar en este décimo 

:per:lcdo de sesiones de la Asamblea General. Guiémonos por la sabiduría de 

una mayoría muy considerable de la AsambleaJ absteniéndose de introducir en 

este debate una propuesta que estaría fuera de lugar. En cuanto a la. tercera 

enmienda presentada 1 lamento no poder tampoco aceptarla. ·- Ya b.emos escuchado en este debate algunas quejas sobre la falta de precisión 

del proyecto de resolución de los 18 países. Lamento si algunos aspectos 

de la redacción del mismo dan lugar a equívocos o á malos entendidos; pero 

indudablemente llevaría a una confusión muy considerable, si la redacción suge

rida en el párrafo 3 del documento A/C.l/L.l36 fuese insertada en el párrafo 5 
de la sección B del proyecto de resolución de los 18 países. ¿Qué quiere deéir 

lo propuesto? Me parece que podríamos discutir durante días lá interpretación 

precisa a dar a la exp~esión "marco general". Me atrevo a decir que se podrían 

invocar analogías, desde la pintura a la carpintería, pero no creo que ayudaríamos 

aLSccre-i7ario General ni a su Comisión Consultiva, en el estudio de la importante 
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(Sir Pierson Dixon, Reino Unido) 

cuestión de las futuras relaciones entre el organismo y las Naciones Unidas. 

Y para les que vean ciertas ventacias en esta enmienda, permítaseme decir 

- esto lo expreso con todo respeto y admiración - que ciertamente podemos 

esperar que el Secretario General, en cumplimiento de sus funciones como jefe 

de uno de los seis órganos de la Organización de las Naciones Unidas, tendrá 

plenamente en cuenta el concepto que anima a la enmienda presentada. 

Si se me permite pasar a la enmienda propuesta por Pakistán y Filipinas, 

documento A/C.l/L.l35, diré que veo con simpatía el pensamiento que ha inspirado 

dicha enmienda. Pero quie:.·o exponer a la Comisión las siulientes consideraciones. 
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No sé como podemos ponernos de acuerdo sobre·. una lista de paises insuficien

temente desarrollndo!5, aún cuando pudiésemos definir un término tan impreciso y 

general. La emntenda :presentada :por Checoeslovaquia en el documento A/C .1/1.137, 

muestra lo disc"J.tidc., g_<te podría ser esa definición y las observaciones del repre

sento.nte deisruel aclnran la cuestión. 

Como c.ije esta mw:l.rma, el grupo ampliado de 12 pr.::..:Cses abarca todo un sector 

amplio de cpinibnés. Además, los otros 72 gobiernos contarsn, evidentemente, 

con toda clase de op9~tunidades para efectuar consultes entre ellos y con el 

grupo negociado:::-. Me paree·:.: l:.ue, sencillomente por rc:,zones prácticas - que tal vez 

sean las mas importantes - e::.. organismo que debería djrigi;- esta empresa interna

cional debería ser compacto. Un grupo más numeroso, m6s voluminoso, tendería a 

contradecir el propósito de la creación de ese grupo negociador. Estoy seguro 

de que el interés de ningún Estado se verá perjudicado si dejamos que el grupo 
¡ 

quede en el número actual de 12 miembros. Por el contrario, considero que los 

12 miembros constituyen una representación proporcional adecuada y estoy conven

cido de que asegurarán que se dé toda clase de oportunidades para consultas y 

contactos con todos los demás gobiernos. 

Como señaló esta mañana el representante del Canadá, la unanimidad solo 

puede obtenerse por un toma y daca. No quiero entrar en una competencia de 

concesionest pero creo que debe resultar claro para la Comisión que los autores 

primitivos han cedido en mucho. En un tema tan amplio como este tienen que existir 

observaciones que una delegación podría desear que se omitiesen o que se incluyesen, 

que se subrayasen o se disminuyesen; :pero creo que podemos decir que hay mucho 

acuerdo, en general, sobre los objetivos fundamentales en este texto revisado, 

que figura en el documento A/C.l/L.l29/Rev.2. 

En interés de la unanimidad, desearía hacer un llamamiento a los representan

tes de Pakistán y Filipinas, a fin de que no insistan en que se vote su enmienda. 

Sr. de la CO~:NA (Méxic,): mi delegaci6n, c~m) una de las patrocinad)ras 

del proyecto de resoluci~n contenido en el document~ A/C.l/L.l29/Rev.2, natural

mente aprueba el texto presentado, sin que tal cosa signifique que creamos que 

su redacción es perfecta y que, consecuentemente, no sea susceptible de mejorfa. 
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(Sr. de la Colina, México) 

Por lo que atafíe a las observaciones del representante de la India, puedo 

afirmar que mi delegación interpreta el párrafo 2 de la sección B en el sentido 

que él ha indicado. Por lo mismo, aunque quizás fuera deseo:ole alterar la frase 

impugnada a fin de evitar toda ambigüedad, me parece que los vocablos empleados 

en la iniciativa conjunta deben interpretarse en la forma que el propio Sr. Menan 

ha señalado. 

En cuanto a la enmienda presentada por las delegaciones de Filipinas y 

Pakistón en el documento A/C.l/L.l35, recibiría ésta en otras condiciones nuestro 

cálido apoyo, tanto más cuanto que México no figurn entre los gobiernos patroci

nadores a que se refiere el párrafo 3 de la sección B del proyecto· conjunto. Por 

desgracia, en las presentes circunstancias, cuando se ha llegado trabajosame~te, 

por medio de afanosas negociaciones multilaterales, a un texto que, como se ha 

dicho, entrro1a multitud de transacciones y que, po~ lo mismo, representa el 

máximo co~ún d?~ominador de un grupo numeroso de países, no juzga mi delegación 

aconsejable introducir un nuevo elemento, impreciso y confuso, en la forma que 

se nos presenta. 
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Para precisarlo tendríamós, ·sin dudá, que prolongar mucho nuestro debate y suje~ 

tarnos acaso a un procedimiento de Índole electoral que no haría más que dividir 

a los paises cuando que nunca necesitamos estar unidos. 

Por lo demás, mi delegación ~onfía en que los gobiernos patrocinado::.•es no 

deja·::án de escuchar las voces de los pa:{ses insuficientemente industrializados, 

durante el proceso de negociación. De hecho tenemos ya para ello su solemne 

promesa. 

Sr. MIR~J~~. (Paldstán) (interpretación del ingléa): Esta tarde se 

han hecho observaciones por pa:tte de los representantes del Perú, Israel, Reino 

Unido, Estados Unidos de Atn~rica., Cbecooslóvaquia y México, a las enmiendas presentadas 

por Filipina.s y Pakistán al proyecto de re~olución de los 18 países. SÓlo quiero 

manifestar que nos reservamos el. derecho de contestar las observaciones formuladas. 

Estimamos que nuestra enmienda representa un rasgo ftmdamental que, a juicio 

nuestro, falta en el proyecto original, aunque estamos en lo general de acuerdo 

con el mismo, como ya lo hemos manifestado. 

La mayoría de las observaciones hechas por las delegaciones, expresan sim

patía con el fondo de las enmiendas. Yo, por mi parte, no he podido seguir las 

observaciones hechas por el representante del Perú, por lo cual deseo tener la 

oportunidad de contestarlas mañana por la mañana. Hice un gran esfuerzo por seguir 

el discurso del representante del Perú, pero tengo el problema de estar a su lado, 

por lo cual la traducción al inglés me entra por un oído y su alcance supersónico, 

dirí.a, por el otro. Asi que no pude seguir sus observaciones plenamente con la 

debida atención y por eso trataré de contestar todas juntas mañana, más bien que 

contestarlas por separado. 

Sr. MARTIN (Canadá)(interpretación del inglés): El debate de esta tarde 

indica con toda claridad que en un asunto de tanta importancia no queremos apresu

rarnos demasiado para llegar e nuestra conclusiones. Estoy seguro que muchos es

perábamos poder resolver nuestras discrepancias hoy; tal vez el deseo de resolver 

estas dificultades hoy se deba al deseo que todos· tenemos, de que l~eguemos 

a una decisión un~nime por tratarse de un asunto de tanta significación y de tanta 
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importancia pa~a la humanidad; pero ~í estimo que sería conveniente que evaluáramos 

con atención los distintos pu~tos de vista expresados en el curso de esta sesión, 

con la esperanza de que antés de que termine la semana podamos estar ante una 

posibilidad de u~animidad. 



Español 
LFjaa 

AjC.l/PV.770 
... ¡:;;:1_· 
'\ ..t-. 

(Sr. Martin, Canadá) 

Como mi colega del Reino Unido, tengo amplia simpatía por la posición.· asumida 

por el representante c1el Paldstán. al presentar juntamente con Filipinas su· enmien

da. Pe::o, como ya se ha h.eeho notar, en estos asuntos ·hay que trazar la .línea 

div::i.soria. Tal vez, si lo estuviéramos haciendo todo de nuevo .nos .hubiera parecido 

conveniente expresarnos en forma más general. El hecho es que hemos dado indica

ciones específicas, lo que ha llevado naturalmente a otros países a expresar su 

deseo de ser legítimamente incluidos. Sin embargo, como ya lo he dicho en alguna 

otra ocasión, hay que fijar el límite y el representante del Pakistán, cuya mode

ración me ha causaa.o mucha impresión, habiendo demostrado una lógica absoluta en 

su exposición, entenderá la importancia que tiene el fijar estelímite de que he 

hablado. Podria hablar de muchos paises que deberían ser incluidos; un país 

como Suecia o Horuega,por ejemplo,tendría derecho a ser incluido debido a los 

progresos y. conoci~ientos ci:entíficos a que han llegado tan distinguidos ciuda

danos de esos país0s, .. así como debido a las contribuciones hecrt~s por estos 

delegados durante nuestros debates, lo cual les ha dado derecho a una considera

ción especial. 

Espero que todos se den cuenta de lo limitado de nuestras disponibilidades 

en este asunto y en estos momentos. Todos debemos mostrarnos muy tolerantes para 

poder lograr algo que yo estimo de suma importancia en la actualidad: obtener 

una resolución unánime. Debido a nuestra comprensión de la importancia que tiene 

la unanimidad en estos momentos, me permito rogar de la benevolencia de Vds. que 

se me tolere repetir conceptos en el curso de un solo día. 

El Sr. Menon - y lamento que no esté presente en estos mementos porque ha 

tenido que salir a atender importantes asuntos - nos llamó la atención una vez 

más a la cuestión de la conferencia cuya convocatoria se propone. 

El discurso del representante británico, pronunciado esta mañana, a mi juicio, 

fué tranquilizador respecto de la objeción formulada por el Sr. Menon. Creo que 

e~ aparente ahora que, como representante de mi país, he tenido algo que ver con 

l9rs negociaci:cnes que se han efectuado, y puedo señalar que mis recuerdos respecto 

de la proposición para una conferencia han sido inspirados por el Reino Unido mismo. 

Nadie, pues, estaría en mejores condiciones que el representante del Reino Unido 

para recalcar el carácter que debería tener esa conferencia. El nos dijo esta 

mañana cómo interpretaba el párrafo fundamental de la enmienda que se propone para 

el documento principal que tenemos a la vista. 
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Se trata d.e una conferencia de Estados soberanos - 84 naciones - siendo 

ilógico pensar que se pudiera convocar a 84 nacio.~es simplemente para refrendar 

algún acto formal. Cuando yo hablé dije que en esta forma interpretaba .la confe

rercia que se planeaba. Sería presuntuoso que alguien pudiera sugerir que la 

conf2rencia ha de ser internacional, a no ser que se dé a las naciones en ella repre

sentadas la libertad de intervención que, a juicio mío, debe prevalecer en cual

quier conferencia normal de seres humanos civilizados y, con mayor razón aún, 

en una conferencia de Estadcs soberanos. 
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Perm{taseme rectificar. A nombre de mi delegaciÓn, debo expresar que 

debemos considerar entre b.oy y mañana lo que ha dicho el Sr. Krishna Menen. Debo 

decir que lo que manifestó hoy .de nuevo ya lo ha expresado en otras oportunidades 

en forma igualmente enérgica para el Gobierno de mi pa{s; .Pero tuvo a bien tomar 

posiciÓn fuerte~ent~ esta tarde en la ComisiÓn. A nombre de mi delegaciÓn, 

expreso ei deseo, como uno de los copatrocinadores .del proyecto, de dar la debida 

consideraciÓn a las palabras del Sr. Menen, a fin de poder estar seguro de que 

la redacciÓndel párrafo 2 de la SecciÓn Bes tal como yo lo interpreté desde un 

principio y tal como quiero que sea. Hi opiniÓn en la actualidad es que la 

redacciÓn del pár:.~afo 2 de la SecciÓn B en la parte que se refiere a la partici-

paciÓn en una conferencia concerniente al texto definitivo del estatuto, no es 

incompatible con la forma como yo me representaba la conferencia y con lo que 

dijo esta tarde el representante del Reino Unido en forma bastante clara. 

Pero por ser tan importante este asunto, queremos asegurarnos de q'-l.e el texto es 

consecuente con lo elevado de nuestras intenciones. 

La delegaciÓn de la UniÓn Soviética ha propuesto dertas enmiendas. Me 

quedé bastante impresionado en el dia de ayer ante el discurso del representante 

de la UniÓn Soviética porque me pareciÓ notar, y esto lo confirmaron sus actos 

ulteriores, que su deseo era que se iniciara la actuacién del organismo interna

cional de la energia atÓmica bajo los más favorables auspicios, es decir, con el 

apoyo unánime de todos y de cada uno de nosotros. Pero ha presentado ciertas 

enmiendas, y estoy seguro de que se ha dado cuenta - como nos dimos cuenta 

nosotros - de que al menos dos de estas enmiendas no pueden ser aceptadas. 

Como ya lo dijo el representante del Reino Unido, yo insto a la delegaciÓn 

de la UniÓn Soviética a que examine la posibilidad de no plantear por ahora 

asuntos que evidentemente no pueden aceptarse y que pueden obstaculizar la 

unanimidad que creemos merece esta resoluciÓn. 

En cuanto al párrafo final de las enmiendas presentadas por la UniÓn Soviética, 

que entre las palabras "Naciones Unidas" y "y r..aga llegar los resultados", se 

incluya lo siguiente: "teniendo presente que este organismo se estableceré 

dentro del marco de las Naciones Unidas", debo decir con toda franqueza que tengo 

ciertas dificultades en relaciÓn con este agregado. 
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Cuando el Pres~.dente de los Estados Unidos de América propuso el 8 de 

diciembre de 1953, en la Asamblea General, que las naciones del mundo se uniesen 

en un proyecto sobre la utilizaciÓn pacifica de la energ{a atÓmica, el 

Presidente dijo que en alguna forma esta empresa deb:fa teneT un nexo con las 

Naciones Unidas. Espero haber citado correctamente lo que dijo el Presidente de 

los Estados Unidos de. América, aunque no encontré el texto de sus palabras, pese 

a haberlas buscado esta tarde. Creo que dijo que esta empresa debia efectuarse 

bajo la égida de las Naciones Un5.das. El l'ifinistro de Rélaci.ones Exteriores de 

mi pa{s también ha manifestado en repetidas ocasiones cerno yo mismo he tenido 

ocasiÓn de decirlo en esta ComisiÓn el otoño pasado, que el nuevo organismo a 

punto de ser creado deb{a tener el nexo más intimo posible con las Naciones Unidas. 
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Mi país ha desempeñado un papel muy activo desde un principio. No digo 

que nosotros somoslos autores .del concepto de un organismo.especializado para la 
~ ' 1 energJ..a atomica, pe~o SJ.. que figtu'a.moa entre los precursores y estimo que la 

indcle técnica de los usos que pensamos para la energÍa atómica, prevé la posibi

lidad de que haya algo en si como un organismo especializado, y retirar o modificar 

este concepto creo qu~;; seria hacer un mal servicio a la labor .que todos proyectamos. 

Sin embargo, todos esta,mos. deseosos - estoy seguro de ello .,.. de que las relaciones 

entre las Naciones Unidas yel organismo internacional para la energÍa atómica 

aumenten el prestigio y la utilidad de dicho organisrw. Me pregunto, pues,· si el 

uso de las pale.bras 11 teniendo en cuenta que dicho organismo será establecido 

dentro de la estructura de las Naciones Unidas" son distintas de aquéllas según 

las cuales el organismo debe estar bajo la égida de las Naciones Unidas. No alcanzo 

a ver ninguna distinciÓn real entre unas palabras y otras. 

Tal ve?: si lo. UniÓn Soviética tuviera la oportuniad de concretar lo que 

quiere decir con esta expresión "dentro de la estructura de las Naciones Unidas'', 

tal vez podría yo entonces cambiar mi actitud, la que seria distinta de mi actual 

posición que consiste en convencer a la Unión Soviética de nuestra buena fe al 

iniciar estos procedimientoe;ysi la interpretaciÓn de ese paÍs es la misma que 

la mía, puedo hacerles notar que la terminologÍa que uso es la misma que utilizÓ 

el Presidente de los Estados Unidos &e América cuando presentó este asunto por 

primera vez ante su nación y ante el mundo. 

Una de las enmiendas sugeridas por la UniÓn Soviética para el párrafo 5 de 

la secciÓn B, p~de que el Secretario General, en consulta con el Comité Consultivo, 

estudie laa relaciones entre el organismo atómico y las Naciones Unidas, transmi

tienuo 01 ~esultudo de esos estudios a los Estados interesados antes de que se 

efe:::t1Íe .la conferencia a que se refiere el párrafo 2 de la sección B del proyecto 

de resol'-A.c.:J..én. 

Me doy cuenta que le hemos dado al Secretario General una misión muy importante, 

Y no cabe duda alguna que él mismo ha venido considerando seriamente este problema. 

El ha seguido estos debates y estoy seguro que está enterado de los temores que 

abrigan algunas delegaciones. en este terreno, lo que es explicable. 

El carácter mismo de los trabajos de ese organismo especializado parece indicar 

que debe ser un organismo no soberano, pero sí independiente, unido a esta 

Organización por determinadas relaciones y, a juicio mío, en un momento ~do - aun 

ahora mismo - el Secretario General tal vez puede darnos alguna ayuda en este 

terreno. 
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Yo no sugiero q1.le lo haga ahora mismo, a no ser que .sea él quien lo· 

desee. Pero me parece que una aclaraciÓn sobre es.te punto seria muy valio-

sa para muchos de nosotros. En todo caso, qu:i..ero manifestar que bajo su direc

ción, Sr. Presidente, y con esta orientación, tengo confianza en que nós 

resulte posi:ble eliminar los obstáculos que se han perfilado en forma bastante 

marcada durante esta tarde. 

Esperamos poder llegar a un texto común, no tanto para acelerar 

la labor como para dar al nuevo organismo la oportunidad de servir al mundo. 

Debemos tratar de lograr para su creación la unanimidad, en forma no menos 

fuerte ni menos entusiasta que como adoptamos la resolución del año pasado. 

~}-~SIDENTE (interpretaciÓn del inglés): El representante del 

Canadá se ba referido a cierta cuestión y sugiriÓ que el Secretario General 

podrÍa formular una declaraciÓn al respecto. 

Tiene la palabra el Secretario General • 

. El SECR~I2_9ENERAL (interpretaciÓn del inglés): El asw1to planteado 

por el representante del Canadá no es difÍcil de contestar. Toda contestaciÓn 

que yo pudiera formular ahora tiene que ser, por fuerza, U..'1a improvisación. 

Pero después de seguir el desarrollo de este debate me doy cuenta de que incluso 

una respuesta improvisada y no muy bien ponderada, por consiguiente, podria 

ser también Útil •. Por eso, con su venia, 3r. Presidente, contestaré inmediata.:: 

mente la pregunta del representante del Canadá. 

Recuerdo que el representante del Reino Unido dijo que la interpretaciÓn: 

de las palabras "bajo los auspicios 11 o "dentro de la estructura .de las 

Naciones Unidas" podria prestarse a discusiones prolongadas. Esto es evidente. 

También es evidente que yo no puedo tratar de inter:pretar el significado 

especial que quisieron atribuir a las expresiones quienes las propusieron 

o quienes se opusieron a su inserción en el proyecto. Pero si puedo indicar 

cÓmo las interpretaria yo personalmente, en función de mi mandato y del mandato 

del Comité Consultivo. 

Parece evidente que en términos generales hay acuerdo en que las relaciones 

entre las Naciones Unidas y el organismo a crearse. deben ser estrec'has, tan 
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estrechas como corresponda a vi va cuenta de las respectivas responsab:::.lidades 

de las Naciones Unidas y del organismo. 

Con esto no llegamos muy lejos, pero en resumidas cuentas se trata de 

una cuestiÓn técnica. Si uno quiero ser más concreto, creo que se puede decir 

que es evidente que esta expresiÓn tiene que significar que el organismo debe 

estar dentro de la familia de las Naciones Unidas, como decimos en nuestra 

jerga) y no menos cerca de las Naciones Unidas que el Comité Especial sobre 

Asuntos AtÓmicos que ha sido creado. No quiero con esto decir que el 

organismo, por fuerza tenga que ser un organisr,lo especializado en el sentido 

técnico de la palabra, esto es, con un procedimiento especial establecido para 

presentar sus informes, ni que tampoco sea una divisiÓn de las Naciones Unidas 

mismas. 

Creo que podria resum~.r lo que dije anteriormente expresando que el 

organismo, de aceptarse la expresión que figura ahora en el proyecto de 

resolución, no debe considerarse - a juicio nues~ro y del Comité Consultivo -

~ ~ri~i como parte de la OrganizaciÓn de las Naciones Unidas en el sentido 

restringido de la palabra; aunque si deberla ser parte del sistema de las 

Naciones Unidas de modo tal que se asegure una cooperaciÓn fructÍfera con ellas 

y una adecuada divisiÓn de las responsabilidades. 

Puedo agregar que estimo que, sea cual fuere la expresión que se incluya 

en el proyecto de resoluciÓn, estas Últimas palabras - 11 cooperaciÓn fructifera11 

y "divisiÓn de las responsabilidades" - en términos de eficiencia crearian 

entre las Naciones Unidas y el organismo un sistema de colaboraciÓn muy distinto 

al que tenemos en el caso de las relaciones con algunos organismos especializados. 

Para terminar, quiero manifestar que para mi esta expresiÓn significa 

"parte éi.el sistema de las Naciones Unidas11
, aunque no necesariamente de la 

OrganizaciÓn propiamente dicha. 
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general.., la delegación ele Polonia sv.b:re.y6 su posición con respecto al problema 

de que se trata, manifestando que consideramos la crea.ción del organismo como 

un pe.so importante hacia el desarrollo de la cooperación internacional en el 

campo de la utilización del átorr.o con fines pacÍficos. Al mismo tiempo, 

manifestamos que, en caso de desempeñar este organismo un papel importante, 

ccmo debe ser, en realidad, su estatuto debería reflejar ciertos principios 

que garantizaran su carácter, su buen fu:1cionaruiento y su participación en todos 

los terrenos de Ja coo:geración internacional, en lo que atañe a la utilización 

de la energía at6mica con fines pacíficos. 

En el curso del debate se plantearon muchos problemas por varias delegaciones 

respecto de la aplicación de esos principios. Vemos con agrado que los autores 

del proyecto con~iunto han tcl'lndo en cuenta muclws de esos pur:.tos de vista y 

enmendado éi.os veces el proyecto en un esfuerzo por llegar a la unanimidad. 

Estimamos, además, que todas las posibilidades de transacción no han quedado 

agotadas y adherimos a la opinión de los que esta mañana y esta tarde 

pidieron que se hicieran más esfuerzos para encontrar una solución que hiciera 

aceptable la resolución para todos. Esto se aplica especialmente a las enmiendas 

que tiene ante sí la Comisión, como también a las observaciones del represen

tante de la India. 

En cuanto a las enmiendas, consideramos que las presentadas por la Unión 

Soviética al proyecto de resolución de los 18 países constituye un reconocimiento, 

tanto de la importancia del organismo como dcldeseo de encontrar en esta Comisión 

una solución concertada. Estimo que esas enmiendas están redactadas en tal 

forma que con un mínimo de esfuerzo podrÍan ser aceptadas por los autores del 

proyecto de resolución. Las e1~iendas soviéticas abarcan, antes que nada, 

el problema de la integración del organismo. Estamos de acuerdo con el principio 

expresado en ella de que el acceso al organismo debe quedar abierto a todos los 

países que, en virtud de la carta, tienen el derecho de acceder a él. Esto creo 

que deben regirlo las necesidades de su buen funcionamiento y no deben imponerse 

requisitos adicionales tales como pertenencia a las Naciones Unidas o a los 

organismos especializados. Todos subrayamos con frecuencia nuestro deseo de 

universalidad de las Naciones Unidas y, si ella es deseable para la Organización, 
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lo es más aún para un organismo que se refiere a un terreno de cooperaciÓn tan 

especifico como la ene:.:g{a at6mica, que interesa a todos y cada uno de los 

países del mundo. 

En cuanto a la te:ccera e::1ni8nda, seg'Jll la cual el Secretario General y 

la Comisión Cor.sulth··a deben tener presente l.a necesidad de establecer el 

organismo cientro del marco de las Naciones Unidas, me sorprende que haya 

oposición a la misma, especialmente por parte de los Estados Unidos, que 

ha demostrado claramente su intención de encontrar una solucién común. 
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No entiendo por qué se muestra ahora tan intransigente respecto a este punto. 

Estoy de ac;.lerdo con el representante del Reino Unido en que la palabra 11 framework11 

es una pale,bra poco definida pero por eso se utilizó 1 creo yo, porque como acaba 

de señalarlo el Secretario General, impliéa una amplia gama de relaci.ones entre 

un Órgano subordinado y el órgano superior por medio de informes, etc. y creo 

que las palabras que pronunció el representante del Canadá, o sea, bajo la égida 

de las Naciones Unidas o en relación con las Naciones Unidas contienen una ddea 

que se. refleja perfectamente dentro de la expresión de "marco de las Naciones 

Unidas". Queremos que esta organización esté dentro del marco de las Naciones 

Unidas; en esta forma damos una orientación general sin pretender ~efinir cómo 

debe establecerse esta :;.~elación, o cuál debe ser su fonaa definitiva. Lo 'd.nico 

que hacemos es dar una orientación muy ~~lia dejando un margen también muy amplio 

para la interpretación y al propio tiempo recalcamos lo que aquí ya se dijo en 

varias ocasiones y por cada orador prácticamente,vale decir nuestra preocupación 

porque se mantengan ciertas garantías mínimas para que este n'.levo orgru:lismo que 

aho:::c. se crea esté dentro del :rr.arc<:> de lns Naciones Unidas .. 

Estoy perfectamente seguro de que el representante del Canadá y el de los 

Estados Unidos cuando revisen de nuevo esta expresión,especialmen~e después de la 

explicación del Secretario General,no vacilarán ya en aceptarloo Especialmente 

en este recinto, en este edificio, en esta Asamblea, no debemos temer el colocar 

a un orga..11ismo que está siendo creado por el esfuerzo de las Naciones Unidas, 

dentro del marco de las mismas, ya que las Naciones Unidas se han ocupado de este 

problema desde distintos ángulos. 

Reconozco que también me sorprendió que el representante de los Estados Unidos 

se hubiera opuesto a esta idea después de haber planteado él mismo el problema de la 

integración tal como lo ha formulado. Al proponerse la enmienda soviética 

respecto de la integración, el representante de los Estados Unidos dijo que quería 

una integración limitada a un número reducido de miembros porque el organismo 

tenía que estar dentro del marco de las Naciones Unidas, pero cuando lleg6 a la 

frase que dice que el Secretario General debe estudiar la posibilidad de que el 

organismo sea mantenido dentro del marco de las Nacione.s Unidas, entonces el 

representante de los Estados Unidos vaciló en aceptarlo. Estoy seguro que el 

Senador Pastare y el representante del Reino Unido cuyo esfuerzo 
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reconocemos y apreciamos todos, hará nuevos esfuerzos para ver la forma de incluir 

estas enmiendas de alguna manera en su proyecto de resolución, sobre todo que 

ahora éstas son enmiendas de la Unión Soviética. La conveniencia de una integra

ción amplia y de un nex.o íntirr.o con las Naciones Unidas ha sido subrayada por 

casi todos los oradores. También estoy convencido de que los autores de la 

resolución tendrán presente la observación hecha por el representante de la India 

porque reconozco que no me resulta claro, ni le resulta claro a mi delegación, 

el verdadero sentido de la frase referente a la conferencia o a su cometido. 
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Esto nos anima a la cautela. Hace poco fuimos testigos de una conferenc~a en 

que la Asamblea simplemente sirvió como sello de goma para una decisión ya 

tomada. Por eso hace falta mayor cautela, a fin de no dejar subsistir expresiones 

que dejen lugar a dudas, sobre todo si sus autores no tienen intención de que 

así sea. Con mg,yor razón au:1, tenemos que eliminar aquí cua2.quier ambigliedad. 

Mi delegación también apoya la er>.Jnienda presentada por Pakistán, Filipinas 

y Checoeslovaquia. Ya en nuestra intervención pusimos de manifiesto la 

necesidad de dar impor~ancia a los países menos d.esarrollados en las labores 

del futuro organ~.smo. Recalcamos el interés especial que tienen dj_chos :países 

en este asunto y C.eseamos que no exista ninguna medida de discriminación o de 

división entre países que tienen y países que no tienen, países dadores y países 

beneficiarios, en lo relativo al grupo de preparación. Creo que no presenta 

ningún peligro la ampliación de este grupo de preparación, puesto que no se ha 

de tratar de un núcleo de hombres de ciencia dedicados a definiciones matemáticas 

o físicas, sino más bien de un grupo que tendrá que considerar problemas políticos, 

jurídicos y científicos vinculados entre sí, por lo cual incluso los países 

menos desarrollados en el sentido general, o menos desarrollados en el terreno 

de la utilización pacífica de la energía atómica, podrán desempeñar un papel 

importante en las labores preparatorias. 

Realmente no alcanzo a comprender por qué un aumento en el número de miembros 

de ese grupo preparatorio, ccmo lo solicita la delegación de Checoeslovaquia, 

extendiendo el número de miembros, aparte de los que ha mencionado, a otros 

países - entre ellos algunos de los llamados menos desarrollados - no puede ser 

aceptado. Contrariamente a la opinión expuesta por el representante de Israel 

y por ot1·os representantes en esta Comisión, creo que la inclusión de esos 

nuevos pa:!:ses ayudaría a preparar un mejor estatuto, un estatuto en el cual la 

labor de los países menos desarrollados y la de los países más desarrollados, 

la labor de los que tienen ya grandes progresos realizados en este terreno y la 

de los que apenas están dando sus primeros pasos en esta materia, podrá unirse 

para dar como único resultado un proyecto mucho mejor del que, en otra forma, 

se hubiera podido obtener. 
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Como dije en un principio, estoy perfectamente .convencido de que pod:emos 

evitar cualquier división, tanto.en lo referente a enmiendas como a resoluc:i,o,nes. 

Estoy igualmente seguro d~ g_ue con un poco de esfuerzo .adicional p.ecesario para 

encontrar solucionesq'4e tengan en cuent;;t: todos los puntos de vist.a ex.presadps 

y que realmente representen concesio,nes, se podrán encqntrar tales soluciones de 

carácter genera~ •. 

' Sr. INGLES (Filipinas) (interpretación del inglés): Como copatrocinador 

del proyecto de enmienda presentado por Pakistán y Filipinas, es.timo· que· mi 

delegación debe comunicar a la C.omisión su reacción inmediata Mte .el llamamiento 

hecho .por varias delegaciones en .el sentido de que retiremos nuestro proyecto · 

de enmienda! 

:_: 
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(Sr. Ingles, Filipinas) 

SegÚn uno de los argumentos que se aducen, el propÓsito de nuestra enmienda 

será tenido presente por las Potencias patrocinadoras, por lo cual lo Único. que 

se podría lograr si se siguiera discutiendo sob1·e ella sería el entorpecimiento 

de nuestra labor, demorándose, por lo tanto, la creación del organismo. Pese 

a la elocuencia del representante del Perú, quien desarroll6 este argumento, mi 

delegación no alcanza a percibir cla.ramente este punto de vista, ni cree gue 

pueda aceptarlo. 

En el curso de nuestros debates - ayer, para ser preciso - las Potencias 

patrocinadoras anunciaron que se iban a extender invitaciones a fin de que otros 

cuatro países participasen, con carácter de Gobiernos interesado~en las negocia

ciones sobre el proyecto de estatuto para un organismo internacional atómico. El 

representante norteamericano manifestó que estas cuatro Potencias tomarían parte 

en las discusiones, con los países patrocinadores1 en diciembre del año actual. 

Resulta claro, por consiguiente, que no es tarde todavía n fin de que los Gobiernos 

patrocinadores inviten a otros países ],jara que también tomen parte en las negocia

ciones sobre el proyecto de estatuto. No vemos en qué forma nuevas inyitaciones, 

que se podrían extender antes de diciembre a países como los que se sugieren en 

el proyecto de enmienda de Pakistán y Filipinas, podrían demorar la creación 

del organismo. 

Otro argumento que se ha esgrimido es el de que la Comisión tiene que trazar, 

en alguna parte, una línea divisoria, estableciendo un límite con respecto a la 

integración del grupo de patrocinadores, que debería ser fijado en 12. Este 

criterio perecen ccmpartir1D los representantes de los Estados Unidos de América, 

del Reino Unido y de Canadá. 

El representante estadounidense nos ha manifestado que el número actual de 12 

Estados patrocinadores constituía.:. ya un sisterüa eficaz y debidamente represen

tativo. Con todo el respeto que me merece esta opinión, debo decir que mi dele

gaciÓn no alcanza a ver cómo la adición de dos o tres Estados más al grupo de los 

Estados patrocinadores, podría restarle eficacia y carácter representativo. Por 

el contrario, a nuestro juicio tal medida lo haría más representativo en su carácter, 

reflejando mejor el pensamiento del grupo grande de países menos desarrollados, 

cuyos representantes han manifestado su interés en el organismo de la energía 

atómica. 
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La selección original de ocho miembros como Estados patrocinadores e, -incluso, 

la expansión ulterior de este número hasta llegar a 12, no puede ser sino una me

dida arbitraria.. El número de 15 no deja de ser tan arbitrario como el de 12 o 

el de ocho.-

Estoy plenamente de acuerdo con el representante del Perú en cuanto a que 

el consensO general en la Comisión parece estar en favor de que haya represen

tación de los Estados menos desarrollados en la mesa directiva del organismo. 

El representante nortean1ericano nos ha dado, de hecho, la seguridad, en 

nombre de los Gobiernos patrocinadores, de una r-epresentación en la mesa directiva 

del ·organismo~ Me refiero a los Estados qué serí~n beneficia:i'ios más bien que 

donantes• ·si seguimos este principió basta llegar a una conclusión lÓgica, es 

evidente que los Estados patrocinadores, que ahora :puedenclasificarse primordial

mente como· Estados donantes, deberían ver la utilidad que tendría el invitar a 

otros Estados que pudieran ser-beneficiariOs más bien· qué donantes a'que participen 

como Estados interesados en las ·discusiones que han-de conducir a la creación 

del organismO·. 
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Si ha de observarse el principio democrático, estos paises pequeños o insu

ficientemente desarrollados deben tener un papel más amplio que el que en la 

actualidad está previsto para ellos, que es el de hacer observaciones sobre el 

proyecto de estatuto o ser invitados a tomar parte en la conferencia general sobre 

el texto definitivo del estatuto. Estimo que todos comprendemos que las necesi

dades de las Potencias donadoras tienen que ser tomadas en cuenta, lo cual no 

excluye la posibilidad de tomar también en consideración las necesidades de las 

Potencias beneficiarias. 

Por este motivo, las de: legaciones del P.aldstán y Filipinas estünan que algu

nos países insuficientemente desarrollados ~ue actualmente no tienen materiales 

atómicos ni conocimientos y equipos cientfficos adelantados, deben tomar parte 

en las negociaciones como Estados interesados, negociaciones que en la actualidad 

están efectuando las Potencias patrocinadoras. Junto con estas últimas, aquéllas 

estarán en condiciones d.e estudiar d.etenidamente las sugestiones hechas durante 

estos debates en la Asamblea General, como también las observaciones que sea:n 

sometidas directarnente,rnás tarde,por los gobiernos. 

De la declaración del representante de los Estados Unidos de América, a mi 

juicio, se desprende la idea de que los Estados patrocinadores actuarán corno una 

comisión de selección en la consideración de las sugestiones hechas, no sólo en 

esta Comisión, sino también por los gobiernos, para incorporarlas o no en el 

estatuto antes de que el proyecto de estatuto sea sometido a la conferencia gene

ral. Ahora bien, si la redacción del estatuto del organismo internacional para 

la energía atómica ha de ser realmente el estatuto de una empresa internacional, 

entonces no debía haber ningún motivo para excluir a los países insuficientemente 

desarrollados que en la actualidad no tienen materiales atémicos ni conocimientos 

en este terreno, ni impedirles que tomen parte en la redacción del proyecto de 

estatuto con los actuales Estados patrocinadores. De no ser asf, las medidas 

previstas en el proyecto de resolución presentado por los 18 países, no refleja

rían realmente el sentimiento expresado en la Comisión en el sentido de que el 

organismo internacional cuya creación se propone debe ser creado sobre una base 

más amplia y más representativa, debiendo comprender esto no sólo las medidas 

finales en el. establecimiento del organismo, sino también las etapas iniciales 

e intermedias. 
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Si se me permite utilizar el lemguaje de otros oradores, diré.que el 

organismo debe crearse sobre una. base universal y democrática debiendo incorporar 

a los intereses comunes de todos los paises y constituir una asociaciÓn entre 

los que tienen T los que no tienen materiales atÓmicos y conocimientos en el 

terreno de la energia atÓmica sobre medios :padficos. 

Además, la ComisiÓn :parece estar de acuerdoen que el organismo debe 

repre(:'lentar los distintos intereses y especial1::ente las distintas regiones del 

mundo. 

En lo que atañe a las observaCiónes formuladás por el representante de 

Israel, mi deLegaciÓn estima que él nos ha fadlitado.la respuesta a su propia 

declaraciÓn en cuanto a la enmienda de Pakistán y Filipinas que la cali:ficÓ de 

tener un carácter exclusivista. Si mal no le entendÍ, él :representante de 

Israel dijo que muchos de los paises cuya cont:ribuciÓn seria inte:::.ectual más 

bien que material estaban representados ya 'entre los gobiernos patrocinantes y, 

por lo tanto, ag¡~egó, no existia ningún· motivo para decir que los paises cuya 

contribuciÓn seria meramente intelectual quedarian excluidos del grupo de los 

Estados patrocinantes. 

Por el contrario, a lo que se podrÍa tachar de e::cl':lsivismo seria al proyecto 

de los 18 paises si no se lo enmendara, porque excltiir!a a: los paises menos 

desarrollados cuya inclusiÓn en el grupO de negociaciones es, precisamente, lo 

que preconiza nuestro proyecto de enmienda. 

En esta forma la actual integraciÓn del grupo de patrocinadores constituye 

una especie de corporacicSn cerrada de los paises más adelantados en el terre~o 
atÓmico de los· que tienen:, excluyendo a los que no tienen. 

una palabra, ahora, respecto de la subenmienda que a nuestra enmienda 
" ... " . presento la delegacion de Checoeslovaquia. 

El representante de Pakistán mencionÓ el beche de que nuestra enmienda se 

inspiraba en parte en la presentada por la Indi~ que sugiere que el grupo de 

paises patrocinantes sea ampliado. Sin embargo, la enmienda de la India no 

incorpora exactamente nuestra idea. Por ejemplo, los Estados patrocinantes han 

extendido ya invitaciones a otros cuatro pa:!ses. Se puede decir ahora que esto 

tal vez satisfaga a la delegacicSn de la India con motivo de que el grupo de 

Estados patrocinantes ha sido ya ampliado. Sin embargo, esta expansiÓn no satis-

face los deseos de las delegaciones de Pakistán y Filipinas que quieren que los 
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paises insuficientemente desarrollados que en la actualidad no tienen materiales 

ni conocimientos atÓmicos, formen parte del grupo de negociadores. 

De lo que llevaraos dicho, y sin hablar de los méritos o falta de méritos 

de la enmienda o su'uenmienda checoeslo7aca, se desprende que mi delegaciÓn, al 

menos, no está en condiciones de aceptar la enmienda checoeslovaca puesto que el 

objetivo de nuestro proyecto de enmienda podr:fa quedar relegado a una posic:LÓn 

secundaria. 
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Dicho esto, me asocio a la delegaciÓn de Pakistán para instar a la ComisiÓn 

a prestar ma~or consideración a :nuestro proyecto de enmiendas. 

El .PF.ESIDEJ:iiTE (interpretación del inglés): No hay más oradores; pero. 

hay un par de observaciones que quisiera. formular. 
' . ' ~· '· . 

El representante de la India planteó el efecto que sobre la votaciÓn podria 

tener la presentaciÓn de una enmienda. Repito que considero que este asunto 

queda a mi criterio. Tengo un poder discrecional y lo ejerceré. Tengo la facultad 

de llevar a cabo la votación, aunque alguna eTh~ienda sea presentada unas cuantas 

horas antes de ponerse a votación el tema principal. 

Debo manifestar también que es·t;oy agradecido al representante de la India 

porqu3 no pidiÓ que se suspendiera la sesiÓn en virtud de que él tenia que 

ausentarse. De hecho, si se me hubiera pedido que pusiera a votaciÓn el tema 

principal, lo hubiera dejado al criterio de la ComisiÓn. 
1 ~ • ; , 

Yo ten~a la intencion de ~nstar a la Comision para que hiciera mas esfuerzos, 

a fin de satisfacer las espe~anzas de unanimidad. Algunas delegaciones han 

expresado hoy sus opiniones en forma categÓrica y vigorosa, y me permito decir 

a la ComisiÓn con toda sinceridad que, a veces, las demoras, por su indole misma, 

pueden poner en peligro nuestras esperanzas de unanimidad. Lo digo con toda 

seriedad, como estoy seguro que lo recibirán todas las delegaciones aqu{ presentes. 

Se levanta la sesiÓn hasta las 3 de la tarde de mañana. 

Se levanta la sesiÓn a las 18.15 horas. 


